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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DECRETO 211/2009, de 11 de septiembre, por el que se aprueba definitivamente
el Plan Territorial del entorno del embalse de Alqueva. (2009040235)

Visto el expediente de referencia, se observa que el objeto del Plan Territorial se ajusta al
establecido en el artículo 54 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación
Territorial de Extremadura (LSOTEX) y 14 del Reglamento de Planeamiento de Extremadura,
aprobado por Decreto 7/2007, de 23 de enero, constituyendo el mismo la definición integral
de los elementos básicos que estructuran el ámbito geográfico delimitado por los términos
municipales de Alconchel, Cheles, Olivenza, Táliga y Villanueva del Fresno; apreciándose
asimismo que el modelo territorial definido por el Plan Territorial se ajusta a los objetivos,
criterios y previsiones señalados en el punto 2 del artículo 14 citado.

Considerando que el Plan Territorial del entorno del embalse de Alqueva se adapta en cuanto
a sus determinaciones y contenido documental a las exigencias de los artículos 55 y 56 de la
LSOTEX, y 17 y 18 del Reglamento de Planeamiento, y que respeta los límites señalados por
el artículo 54 de la LSOTEX, y los artículos 14 y 15 del Reglamento de Planeamiento, en
tanto en cuanto su ámbito territorial es superior al municipal y no clasifica suelo ni sustituye
al planeamiento urbanístico en su función propia.

Considerando que en la tramitación del expediente se han seguido los trámites señalados en
el artículo 57 de la LSOTEX, así como en los artículos 111 y 112 del Reglamento de Planea-
miento de Extremadura, y que asimismo se observa el cumplimiento de lo establecido en el
artículo 57.4, en cuanto en el procedimiento de elaboración del Plan Territorial se ha contado
con la colaboración y participación de las Administraciones Públicas, en particular de las loca-
les, y demás entidades públicas afectadas por razón del territorio o de la competencia.

Visto el informe favorable emitido por la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio
de Extremadura, en su sesión de 14 de abril de 2009, así como el informe del Servicio de
Ordenación Cartográfica y Territorial que acredita la incorporación de las rectificaciones a que
aquél se refiere.

En virtud de las competencias asumidas estatutariamente (artículo 7.1.2 del Estatuto de
Autonomía de Extremadura), transferidas por el Estado mediante Real Decreto 2912/1979,
de 21 de diciembre, y conforme determina el artículo 57.6 de la LSOTEX y el artículo 4.2.b)
del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de atribuciones de los órganos urbanísticos y de
ordenación del territorio, y de organización y funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, corresponde al Consejo de Gobierno de la Junta de
Extremadura la adopción del acuerdo de aprobación definitiva de los Planes territoriales a
que se refieren los artículos 54 y siguientes de la LSOTEX.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión de fecha 11 de septiembre de 2009,
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D I S P O N G O :

1. Aprobar definitivamente el Plan Territorial del entorno del embalse de Alqueva, cuyo ámbi-
to geográfico queda delimitado por los términos municipales de Alconchel, Cheles, Oliven-
za, Táliga y Villanueva del Fresno.

2. Ordenar la publicación de dicha aprobación definitiva en el Diario Oficial de Extremadura, así
como de la normativa incluida en el Plan Territorial, que se adjunta al presente Decreto,
como Anexo (Normativa), con indicación de que contra la misma, por tener carácter norma-
tivo, no cabe recurso en vía administrativa (artículo 107.3 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común), y solo podrá interponerse contra la misma recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el
plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a su publicación (artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

3. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial
de Extremadura, con vigencia indefinida, siendo de aplicación directa aquellas de sus
determinaciones que el propio Plan señala, en los términos establecidos en el artículo 5 y
disposición transitoria de la Normativa que se publica como Anexo a este Decreto. 

4. La aprobación del presente Plan Territorial del entorno del embalse de Alqueva conlleva la
declaración de utilidad pública y la necesidad de ocupación directa de los bienes y adquisi-
ción de los derechos correspondientes, a los fines de expropiación, de ocupación temporal
o de imposición o modificación de servidumbres.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,
GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento,
JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ

A N E X O

NORMATIVA
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TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto (NAD).

Es objeto del Plan Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva establecer la defi-
nición integral de los elementos básicos que estructuran su ámbito de actuación, integrado
por los términos municipales de Olivenza, Cheles, Alconchel, y Villanueva del Fresno, afecta-
dos directamente por la lámina de agua del embalse de Alqueva, y el término municipal de
Táliga, con una vinculación funcional estrecha a los anteriores. Corresponde al Plan Territorial
asegurar una adecuada coordinación con las acciones desarrolladas en el ámbito afectado
por el embalse de Alqueva en el territorio portugués y con el resto de ámbitos territoriales
cercanos en Extremadura. El Plan Territorial define, de acuerdo con el principio de desarrollo
sostenible y dentro de la función que legalmente tiene asignada en el sistema legal de orde-
nación territorial y en los términos en cada caso procedentes:

1. Criterios básicos para la localización de infraestructura vertebradora o ambiental, equipa-
miento y servicios de carácter supramunicipal.

2. Zonas de ordenación, con los fines de protección y mejora del medio ambiente, de los
recursos naturales, y del patrimonio histórico-cultural.

3. Criterios y normas a los que habrá de ajustarse la ordenación urbanística.

4. Normas de aplicación general o directa, incompatibilidades, alternativas o recomendacio-
nes que deberá respetar la acción de las Administraciones Públicas y la iniciativa privada.

5. Condiciones necesarias para el seguimiento de los efectos del Plan Territorial.

6. Definición de las causas y supuestos que habrán de determinar la adaptación, modifica-
ción o revisión del Plan Territorial.

Artículo 2. Principios (NAD).

Son principios que inspiran el Plan Territorial y deben informar su gestión, ejecución y aplica-
ción, en el marco de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial
de Extremadura, y de la Carta de Aalborg:

1. El principio general de desarrollo sostenible, racional y equilibrado de las actividades en el
territorio. Es sostenible el desarrollo que satisface las necesidades actuales en términos
que no ponen en peligro la posibilidad para las futuras generaciones de cubrir sus propias
necesidades. El desarrollo sostenible permite la mejora de la calidad de vida a través de la
armonización de los requerimientos del desarrollo económico y social con los de la preser-
vación y la mejora del medio ambiente urbano y natural, especialmente de la dehesa y las
zonas de regadío, asegurando a todos una digna calidad de vida.

2. Los principios de desarrollo sostenible contenidos en la carta de Aalborg:

i. Principio de sostenibilidad ambiental, que requiere:

1. No superación por el consumo de recursos renovables, especialmente los hídricos y
energéticos, de la capacidad de los ecosistemas para su reposición.
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2. No desbordamiento, por el ritmo de consumo de los recursos no renovables, del
ritmo de sustitución natural de los recursos renovables duraderos.

3. No superación por el ritmo de emisión de contaminantes de la capacidad del aire, el
agua y el suelo para su absorción y procesamiento.

ii. Principio de sostenibilidad de la ocupación y transformación del suelo, exigente de:

1. La preferencia de la rehabilitación y reutilización del suelo sobre el nuevo crecimiento.

2. La evitación de la segregación y la dispersión urbanas y la procura de la integración
y asociación de usos y funciones con el fin de reducir la movilidad.

iii. Principio de sostenibilidad de la movilidad urbana, exigente de:

1. La reducción de la movilidad forzada y el uso innecesario de vehículos motorizados.

2. El otorgamiento de preferencia a los medios de transporte respetuosos con el medio
ambiente, incluso mediante la planificación de su uso combinado.

3. La promoción de la cohesión e integración sociales, así como de la solidaridad auto-
nómica e intermunicipal.

Artículo 3. Fines (NAD).

En el marco de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, son fines del Plan Territorial:

1. Defender y proteger los espacios, recursos y elementos naturales, así como las riquezas
con relevancia ecológica, para impedir la alteración o degradación de sus valores naturales
y paisajísticos.

2. Utilizar racionalmente los espacios de valor agrícola, ganadero, forestal, piscícola u otros análo-
gos, al igual que aquellos otros cuyo interés económico, social y ecológico así lo justifique,
procurando la conservación de los usos y costumbres tradicionales compatibles con el medio.

3. Contribuir al uso y distribución racionales de los recursos hidrológicos propiciando el
ahorro en su empleo, el control de efluentes y la protección de su calidad.

4. Asegurar la explotación y el aprovechamiento racionales de las riquezas y los recursos
naturales mediante fórmulas compatibles con la preservación y la mejora del medio.

5. Preservar las riquezas del patrimonio histórico, cultural y artístico de Extremadura, consideran-
do tanto los elementos aislados como los conjuntos urbanos, rurales o paisajísticos, promo-
viendo las medidas pertinentes para impedir su destrucción, deterioro, sustitución ilegítima o
transformaciones impropias; e impulsando su recuperación, rehabilitación y enriquecimiento.

6. Mantener y mejorar la calidad del entorno urbano, regulando los usos del suelo, las densi-
dades, alturas y volúmenes, dotaciones públicas, actividades productivas, comerciales, de
transporte, ocio, turísticas o de otra índole, con el fin de promover un progreso económico
y social equilibrado y sostenible, en un entorno residencial diversificado, asegurando el
acceso de los habitantes en condiciones de igualdad a los equipamientos y lugares de
trabajo, cultura y ocio.
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7. Orientar las actuaciones públicas y privadas para la efectividad del derecho de todos a una
vivienda digna y adecuada.

8. Promover el desarrollo económico y social equilibrado y sostenible a través del fomento de
las actividades productivas y generadoras de empleo estable.

9. Avanzar en la integración del ámbito del plan con los territorios limítrofes, tanto en el
ámbito regional como en territorio portugués, trabajando para lograr una mayor integra-
ción funcional y una complementariedad en el planeamiento de las acciones de desarrollo
sostenible relacionadas con el embalse de Alqueva.

10. Integrar y armonizar cuantos intereses públicos y privados, ya sean sectoriales o específi-
cos, afecten de forma relevante al territorio en relación con los derechos constitucionales.

Artículo 4. Contenido sustantivo y documental (NAD).

1. La documentación del Plan Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva
comprende:

i. La presente Normativa.

ii. La Memoria de Ordenación, memoria económica y evaluación de impacto.

iii. La Memoria de Análisis y Diagnóstico del Plan Territorial, acompañada de planos de infor-
mación: Topográfico, geomorfológico, pendientes, hipsométrico, hábitat, unidades de
paisaje, espacios protegidos, hidrográfico y de cuenca visual del embalse, unidades terri-
toriales, suelos y vegetación, planeamiento vigente, estructuras agrarias y patrimonio.

iv. El plano de Protección y Mejora de Recursos Naturales (1:50.000).

v. El plano de Propuestas de Acción Paisajística, a escala 1:50.000.

vi. El plano de Infraestructuras y Equipamientos, a escala 1:50.000. 

vii. El plano de Síntesis de la Ordenación, a escala 1:50.000. 

viii. Los emplazamientos y trazados señalados para los nuevos equipamientos e infraestruc-
turas territoriales tienen un carácter orientativo, pudiendo modificarse su localización de
manera motivada en el proceso de tramitación del proyecto correspondiente. Las deli-
mitaciones de suelos destinados a integrar el suelo urbanizable (artículo 35-4) podrán
ajustarse a las condiciones reales del terreno siempre que no se produzcan incrementos
de la superficie total incluida en dicha categoría de más del 5% en cada municipio.
Igualmente, en cuanto a la delimitación de zonas de ordenación se entenderá que son
posibles ajustes a elementos físicos del terreno de un máximo de 50 metros.

2. El contenido sustantivo y documental del Plan Territorial del Área de Influencia del Embal-
se de Alqueva se articula en los siguientes términos:

i. Determinaciones de carácter informativo: Son aquellas contenidas en las memorias de
Análisis y Diagnóstico del Plan Territorial, sus documentos anexos y los planos y docu-
mentación gráfica expresiva de sus contenidos. En tanto formalizan los elementos de
juicio empleados para la toma de decisiones y, por tanto, la adopción de las determinacio-
nes dispositivas para el planeamiento urbanístico, estas determinaciones informativas,
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aún careciendo de eficacia dispositiva, constituyen elementos básicos y necesarios para la
interpretación de las determinaciones dispositivas a efectos de su aplicación.

ii. Memoria de Ordenación: Sus determinaciones establecen y desarrollan los objetivos
territoriales y los elementos básicos para la organización y estructura del territorio. En
tanto motivan las determinaciones contenidas en la normativa, estas determinaciones
constituyen elementos básicos y necesarios para la interpretación del Plan en su
conjunto y operan supletoriamente para resolver los conflictos entre distintas determi-
naciones en caso de insuficiencia de las disposiciones de la Normativa. Su contenido
prevalece sobre el de los Planos de Ordenación.

iii. Normas de Aplicación Directa (NAD): Determinaciones de aplicación inmediata, directa y
plena para establecer el uso legítimo del territorio y del suelo (incluyendo vuelo y
subsuelo), con desplazamiento de cualesquiera otras divergentes o contradictorias
contenidas en instrumentos de ordenación territorial o urbanística legalmente subordina-
dos al Plan Territorial. Son de obligado cumplimiento para las administraciones públicas
y los sujetos de derecho privado, en los términos prescritos por la legislación general del
Estado y la de la Comunidad Autónoma de Extremadura de pertinente aplicación, en
cualesquiera actos que impliquen o tengan por consecuencia cualquier transformación o
utilización del suelo (así como del vuelo y el subsuelo). Tienen este carácter los artículos
o partes de artículos de estas normas que se identifican con las siglas (NAD), así como
las representaciones gráficas, estén o no contenidas en planos, que complementen los
artículos o partes de artículos a que se refiere la letra anterior o a las que éstos remitan.

iv. Directrices (D): Determinaciones vinculantes en cuanto a sus fines. Con sujeción a
ellas, los órganos competentes de las Administraciones Públicas a quienes corresponda
su aplicación establecerán las medidas concretas para la consecución de dichos fines.
Aparecen indicadas en los artículos o partes de artículos de esta normativa que se
identifican con la sigla (D), así como las representaciones gráficas, estén o no conteni-
das en planos, que complementen los artículos o partes de artículos a que se refiere la
letra anterior o a las que éstos remitan. 

v. Recomendaciones (R): Determinaciones de carácter indicativo dirigidas a las adminis-
traciones públicas que, en caso de apartarse de las mismas, deberán justificar de forma
expresa la decisión adoptada y su compatibilidad con los objetivos del Plan Territorial.
Aparecen indicadas en los artículos o partes de artículos de esta normativa que se iden-
tifican con la sigla (R), así como las representaciones gráficas, estén o no contenidas
en planos, que complementen los artículos o partes de artículos a que se refiere la letra
anterior o a las que éstos remitan.

Artículo 5. Vigencia y eficacia (NAD).

1. Una vez aprobado definitivamente, el Plan Territorial será inmediatamente ejecutivo y las
Normas de Aplicación Directa serán de aplicación inmediata sin necesidad de adaptación
del planeamiento municipal, con las excepciones previstas en la disposición transitoria.

2. La aprobación definitiva del Plan Territorial implica la declaración de utilidad pública y la
necesidad de ocupación de los bienes y adquisición de derechos correspondientes, a los fines
de expropiación, de ocupación temporal o de imposición o modificación de servidumbres.
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3. El Plan Territorial del Área del Influencia del Embalse de Alqueva entrará en vigor al día
siguiente de la publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Decreto de su aproba-
ción. Tendrá vigencia indefinida en calidad de norma reglamentaria, debiendo observarse
para su revisión y modificación los mismos trámites que para su aprobación.

4. La revisión del Plan Territorial podrá plantearse por acuerdo de la Junta de Extremadura
en las siguientes circunstancias:

i. Cuando la aplicación de los indicadores previstos revele una evolución de la realidad
socioeconómica y territorial que lo haga procedente.

ii. Por aprobación de las Directrices de Ordenación Territorial de carácter general, o, en el
caso de que tengan un carácter parcial, de incidencia sobre el ámbito territorial del Plan.

5. El contenido integro del Plan Territorial será público y cualquier persona tendrá derecho
a consultarlo en las dependencias que al efecto señale la Junta de Extremadura y obte-
ner copia de cualquiera de sus documentos en la forma que determine asimismo la
Junta de Extremadura.

Artículo 6. Publicidad (NAD).

1. Todos los ciudadanos, así como las entidades por ellos constituidas, tienen derecho a
acceder al Plan Territorial y obtener copias y certificaciones del mismo, sin necesidad de
acreditar un interés determinado y con garantía de respeto sobre su identidad.

2. La Junta de Extremadura adoptará las medidas necesarias para garantizar el derecho
ciudadano a que se refiere el párrafo anterior, sin más límites que los derivados de los
procedimientos judiciales o administrativos, de la legislación de protección de datos o de
derechos subjetivos protegidos por el ordenamiento jurídico.

3. El derecho a la información se extiende a la totalidad de los documentos del Plan Territo-
rial, contengan determinaciones informativas o dispositivas, y a la totalidad del contenido
de los mismos, así como a las bases de datos correspondientes, cualquiera que sea su
soporte material o forma de expresión.

TÍTULO II

DESARROLLO, GESTIÓN, EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO

Artículo 7. Relaciones con los restantes instrumentos de ordenación territorial y
urbanística (NAD).

1. Las determinaciones de las Directrices de Ordenación Territorial de carácter general, o de
carácter parcial con incidencia sobre el ámbito, prevalecerán sobre las del Plan Territorial
del Área de Influencia del Embalse de Alqueva, que deberán ser interpretadas y aplicadas
de conformidad con aquéllas.

2. Todas las determinaciones del Plan Territorial vinculan a la totalidad de los Proyectos de
Interés Regional que afecten a su ámbito, y prevalecen sobre las determinaciones de
éstos en los términos dispuestos en el artículo 4.
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3. Todas las determinaciones del Plan Territorial vinculan a la totalidad de los planes urbanísticos
de los municipios incluidos en su ámbito, y prevalecen sobre las determinaciones de éstos en
los términos dispuestos en el artículo 4. Para garantizar la coherencia de la ordenación terri-
torial y urbanística aplicable y en aras de la seguridad jurídica, los Municipios deberán adap-
tar su planeamiento general al Plan Territorial en los términos dispuestos en estas normas.

Artículo 8. Seguimiento del Plan (D).

Al objeto de asegurar la correcta y eficaz ejecución de las determinaciones del Plan Territorial
la Junta de Extremadura creará y mantendrá, empleando para ello sea cualesquiera fórmulas
organizativas admitidas por la Ley, sea la de contratación de asistencia, consultoría y servi-
cios, sea a través de la adaptación de recursos existentes, una Oficina Técnica de Gestión y
Seguimiento del Plan, con las siguientes funciones:

1. Prestar la asistencia técnica necesaria para facilitar a los ciudadanos y los Municipios el
acceso al conocimiento la interpretación de los documentos integrantes del Plan Territorial.

2. Prestar a la Junta de Extremadura apoyo en las tareas técnicas y de gestión precisas para el
ejercicio por los órganos correspondientes de aquella de las competencias que legalmente
estén atribuidas a la comunidad autónoma para la mayor efectividad del Plan Territorial.

3. Elaborar y actualizar técnicamente los indicadores para la evaluación del desarrollo, la
ejecución y la aplicación del Plan Territorial. Asimismo, organizar, desarrollar y gestionar el
correspondiente sistema de evaluación para la adopción de las decisiones pertinentes por
la Junta de Extremadura, incluida la de revisión del propio Plan Territorial.

4. Proponer, para su adopción por la Junta de Extremadura en el ámbito de las competencias
propias, los mecanismos de compensación oportunos a favor de los municipios del ámbito
que aseguren la adecuada financiación de las necesidades locales en el contexto del prin-
cipio general de desarrollo sostenible que inspira este Plan.

5. Proporcionar a los Municipios el apoyo técnico y de gestión que éstos demanden para el
mejor desarrollo de las tareas propias de planeamiento y de gestión del proceso urbaniza-
dor y edificatorio; concretamente en la redacción de instrumentos de ordenación urbanís-
tica y de ejecución de ésta, así como en la interpretación y aplicación del planeamiento
urbanístico y el seguimiento del cumplimiento de éste.

Artículo 9. Indicadores de la evolución del proceso de desarrollo, ejecución y
cumplimiento del Plan Territorial (D).

La Junta de Extremadura establecerá y mantendrá actualizado un sistema adecuado y cohe-
rente de indicadores para evaluar el grado de cumplimiento de los principios, criterios, obje-
tivos y determinaciones del Plan Territorial, así como identificar y valorar las consecuencias
ambientales, sociales, económicas y culturales de la ejecución de éste.

Los indicadores adoptados se actualizarán incorporando nuevos parámetros surgidos en
ámbitos sensibles a los cambios críticos en los ámbitos ambientales, económicos, sociales y
culturales; serán susceptibles de medición y comparación; estarán dotados de la consistencia
científica precisa para extraer de los mismos conclusiones generales fácilmente comprensi-
bles y aceptables por los ciudadanos a la hora de interpretar el fenómeno al que se refieran.
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Se establecerán en todo caso los siguientes indicadores básicos:

1. Indicadores socio-económicos para la medición de las tendencias demográficas, sociales y
económicas que afectan a las pautas de producción y consumo:

i. Indicadores demográficos:

1. Tasa de crecimiento de la población.

2. Tasa de migración neta.

3. Densidades de población.

ii. Indicadores económicos:

1. PIB local.

2. Diversidad sectorial.

3. Número de nuevas pequeñas empresas con dos años de actividad.

4. Actividades innovadoras.

5. Precios del suelo.

iii. Indicadores sociales:

1. Tasa de desempleo.

2. Tasa de precariedad laboral.

3. Relación entre el precio medio de la vivienda y el ingreso medio familiar.

4. Número de viviendas vacías.

5. Tiempo medio de desplazamiento laboral.

6. Tiempo perdido en congestión de tráfico.

7. Tasa de utilización del transporte colectivo.

8. Superficie de dotaciones públicas por habitante.

9. Número de viviendas sociales construidas.

2. Indicadores ambientales:

i. Indicadores estado o calidad ambiental para la determinación de la calidad y cantidad de
los fenómenos físicos, químicos y biológicos en el ambiente:

1. Superficie de suelo ocupada por los asentamientos urbanos, rurales y turísticos.

2. Variación de la superficie cultivada.

3. Variación de la superficie cubierta de bosque.

4. Superficie de suelos contaminados.

5. Calidad de los recursos hídricos.

ii. Indicadores de presión ambiental, relativos a la emisión de sustancias o uso de los
recursos que afectan a las condiciones ambientales:

1. Superficie de los cambios de uso del suelo.

2. Consumo doméstico de agua por habitante.
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3. Consumo industrial de agua por empleo.

4. Consumo de energía.

5. Generación de residuos sólidos industriales.

6. Generación de residuos sólidos domésticos.

iii. Indicadores de rendimiento o respuesta para la descripción de la acción social orienta-
da a prevenir, controlar, mitigar y adaptar los cambios en el medio ambiente mediante
políticas particulares, tanto en la esfera del ámbito como municipal:

1. Porcentaje de suelo protegidos sobre la superficie del ámbito y municipal.

2. Porcentaje de agua depurada reutilizada.

3. Tasa de reciclado y reutilización de residuos sólidos.

4. Superficie de parques y zonas verdes urbanas.

5. Número de edificios rehabilitados.

TÍTULO III

ARTICULACIÓN DE LA ESTRUCTURA TERRITORIAL

Artículo 10. Objetivos para la coordinación de las acciones de las Administraciones
públicas y la valoración de las privadas (D).

Son objetivos específicos del Plan Territorial del Área de Influencia del Embalse de Alqueva
para la consecución de los objetivos generales enunciados en el título primero de esta
normativa los enunciados en el articulado del presente título. Estos objetivos específicos
deberán guiar la acción de la Junta de Extremadura, servir de referencia para la coordinación
de las acciones de las diferentes administraciones públicas en el ejercicio de sus competen-
cias con relevancia territorial y operar como criterios de valoración de cualesquiera actuacio-
nes de la iniciativa privada.

Artículo 11. Objetivos de articulación transfronteriza y con áreas limítrofes (D).

Son objetivos específicos del Plan Territorial para la consecución de los fines enunciados en el
artículo 3 en materia de articulación con las áreas limítrofes los siguientes:

1. Compatibilización de las determinaciones del presente Plan Territorial con la planificación
sectorial de la Administración General del Estado y la Junta de Extremadura, con especial
atención a facilitar la accesibilidad al ámbito desde nuevas infraestructuras viarias y ferro-
viarias de gran capacidad.

2. Compatibilización de los modelos territorial y de ocupación y acceso al espacio ribereño
del nuevo embalse de Alqueva formulados en el presente Plan Territorial con los de los
siguientes documentos de planeamiento territorial portugueses:

i. Plano Regional de Ordenamento do Território da Zona Envolvente da Albufeira do
Alqueva.

ii. Plano de Ordenamento das Albufeiras de Alqueva e Pedrogao.

iii. Programa Específico de Desenvolvimento Integrado da Zona do Alqueva.
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iv. Plano Estratégico de Qualificaçao Urbana e Ambiental das Aldeias Ribeirinhas das
Albufeiras de Alqueva e Pedrogao.

3. La articulación territorial entre el ámbito del presente Plan Territorial y las áreas limítrofes
de la provincia de Badajoz se realizará a través de las acciones de la Junta de Extremadu-
ra y el resto de administraciones públicas competentes. Serán objetivos prioritarios:

a. La articulación de las determinaciones del presente Plan Territorial con los de las Direc-
trices de Ordenación del Territorio de la región, en el momento en que se produzca la
entrada en vigor de estas últimas. El cumplimiento de este objetivo dará lugar, en caso
de necesidad, a que la Junta de Extremadura promueva, según el alcance de las inno-
vaciones necesarias en sus determinaciones, la modificación o revisión del presente
Plan Territorial.

b. La articulación de las determinaciones del presente Plan Territorial con las de otros
planes de la misma naturaleza que la Junta de Extremadura pudiera promover en ámbi-
tos limítrofes y con la planificación sectorial que puedan acometer las administraciones
públicas competentes en el ámbito, así como con el planeamiento urbanístico de rango
municipal que afecte a los municipios limítrofes. 

4. La atención al papel de Olivenza como cabecera de servicios de una comarca tradicional
que rebasa los límites del ámbito del presente Plan Territorial. Para ello, las políticas de las
Administraciones públicas competentes en la materia de equipamientos y movilidad debe-
rán procurar la adecuación de los sistemas de comunicaciones y transporte público para
asegurar el servicio a la población.

Artículo 12. Objetivos en relación con medio ambiente, paisaje y recursos naturales
y patrimoniales (D).

El presente Plan Territorial identifica y delimita para su preservación y mejora los espacios
rurales de valor estratégico para el ámbito. En esta normativa se establecen los criterios para
la transposición de dichas delimitaciones y régimen de usos al planeamiento urbanístico
municipal. En congruencia con este objetivo, la acción de las Administraciones públicas se
orientará hacia:

1. La consolidación del sistema de espacios naturales protegidos como eje vertebrador de la
ordenación del territorio, favoreciendo la conexión ecológica de los distintos espacios
protegidos.

2. La recuperación del uso público de las vías tradicionales de conexión de zonas de interés
ambiental o patrimonial, preservando la integridad de los parajes que atraviesan; en
especial y por su valor histórico, de los trazados del sistema de vías pecuarias.

3. La organización adecuada del acceso organizado y controlado de los espacios de valor
natural-recreativo, aprovechando en donde sea conveniente las determinaciones de la
legislación sobre el dominio público hidráulico. De manera específica, en el caso de los
nuevos itinerarios de uso público en torno a la lámina de agua del embalse de Alqueva y a
los espacios de mayor valor, reflejados en los planos de ordenación de Paisaje y Síntesis
de Ordenación.
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4. El fomento de la introducción de criterios de gestión de las especies de fauna existentes
en los lugares propuestos para la Red Natura.

5. La potenciación, coordinación y articulación territoriales de las posibilidades de los
programas y las acciones agroambientales y forestales de la nueva política agraria
comunitario-europea.

6. La identificación y delimitación, para la preservación de las características del espacio rural
generadoras de ecosistemas de alto valor ecológico y estético y el mantenimiento y la
potenciación de un sector primario sostenible y económicamente viable, de los ámbitos
rurales objeto de explotación agraria merecedores de quedar sujetos a un régimen especí-
fico que en todo caso excluya todo proceso de transformación mediante la urbanización.

7. La protección del patrimonio histórico-artístico y cultural del ámbito del Plan Territorial se fomen-
tará a través de la redacción y/o actualización de los catálogos municipales de patrimonio.

Artículo 13. Objetivos en relación con el sistema de asentamientos (D).

Son objetivos específicos del Plan Territorial en relación con el sistema de asentamientos
para la consecución de los fines enunciados en el artículo 3:

1. El mantenimiento del actual sistema de asentamientos:

i. El sistema de asentamientos del área de influencia del embalse de Alqueva está compuesto
por los núcleos de población integrados en los municipios que componen su ámbito, con
independencia de la clasificación de suelo que el planeamiento municipal establezca. 

ii. El núcleo urbano de Olivenza es la cabecera funcional del ámbito.

iii. Los crecimientos para usos residenciales y de actividades económicas en el ámbito del
Plan Territorial deberán producirse por continuidad respecto a los asentamientos exis-
tentes, sin que sea posible la creación de nuevos asentamientos aislados. La única
excepción a esta regla se refiere a las actividades turísticas y recreativas que se
implanten en las zonas de ribera especialmente definidas para ello, de acuerdo con las
condiciones y procedimientos establecido en el presente Plan. 

2. Orientación de la acción de las administraciones públicas hacia la consecución de los
siguientes objetivos:

i. Reforzar las relaciones funcionales entre los asentamientos del ámbito, mejorando los
servicios que se pueden prestar a sus habitantes.

ii. Favorecer la implantación de equipamientos y servicios públicos supramunicipales, atendien-
do a la estructura funcional de la comarca y a la organización jerárquica de los núcleos.

3. Orientación de la localización de equipamientos supramunicipales: 

i. El núcleo urbano de Olivenza será el emplazamiento preferente para la localización de
equipamiento supramunicipal al servicio del ámbito. El núcleo urbano de Villanueva del
Fresno, por su posición y tamaño, es también un emplazamiento aconsejable para esta
clase de equipamientos.
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ii. El planeamiento urbanístico debe prever dotaciones de suelo para la localización de
equipamiento de ámbito supramunicipal. A tal efecto, durante el proceso de elaboración
del planeamiento general los municipios solicitarán a los organismos públicos compe-
tentes las previsiones de necesidades de suelo para nuevas dotaciones o la ampliación
de las existentes. 

4. Fomento de la gestión de los equipamientos existentes para mejorar el servicio a la población. 

i. Política de uso mancomunado en aquellos casos en los que resulte aconsejable para
asegurar la rentabilidad de las instalaciones.

ii. Mejora de la dotación en materia de atención a grupos específicos de población: educa-
ción infantil, tercera edad.

Artículo 14. Acciones de transformación territorial (D).

Las políticas socioeconómicas de las Administraciones públicas con incidencia en el ámbito
del Plan Territorial deberán articularse en torno a los siguientes objetivos:

1. La potenciación de las actividades agroindustriales y turísticas como factor de reequilibrio terri-
torial y diversificación sectorial de la economía. Esta potenciación se apoyará en la previsión de
suelo urbanizable para esta clase de actividades en el planeamiento urbanístico municipal y en
la regulación de usos en las áreas de suelo no urbanizable, de acuerdo con dos criterios:

a. Garantía del mantenimiento de las actividades agrarias (agrícolas, ganaderas y foresta-
les) como sustrato del modelo territorial.

b. Orientación del producto turístico hacia fórmulas de disfrute de la naturaleza.

2. La previsión de suelo idóneo y suficiente para acoger la demanda endógena de vivienda
protegida al objeto de garantizar el acceso de la población residente a una vivienda
asequible. Esta medida se apoyará en la clasificación de suelo urbanizable residencial en
el planeamiento urbanístico municipal y la utilización del suelo actualmente clasificado
como urbano.

3. La optimización del sistema de equipamientos para mantener y aumentar la calidad de
vida, la más eficaz articulación territorial y el desarrollo equilibrado del conjunto del ámbi-
to. Esta optimización se basará en la potenciación de los núcleos existentes como soporte
de centralidades locales. 

Artículo 15. Infraestructuras (D).

Las políticas infraestructurales de las Administraciones públicas con incidencia en el ámbito
del Plan Territorial deberán articularse en torno a los siguientes objetivos:

1. Fomento del uso del transporte público, con establecimiento de fórmulas que hagan posi-
ble la alternativa al transporte privado.

2. Estudio y caracterización funcional de las carreteras existentes desde su consideración
como elementos de una red comarcal integrada.
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3. Ejecución de las siguientes actuaciones con un diseño compatible con los valores naturales
y paisajísticos de los terrenos que atraviesen:

1. Nuevo enlace viario transfronterizo en el municipio de Cheles.

2. Ordenación viaria del núcleo urbano de Cheles.

3. Mejora de las condiciones del actual trazado viario Villanueva del Fresno-frontera con
Portugal.

4. Organización de la accesibilidad al nuevo frente del embalse de Alqueva mediante un
modelo de infraestructura viaria que permita únicamente accesos puntuales a la lámina de
agua, evitando la conformación de un viario de tráfico rodado en el borde.

5. Incentivación de la gestión integrada del agua, los elementos naturales, las obras e instala-
ciones de infraestructura hidráulica, las normas de utilización y las reglas de explotación, de
modo que se optimicen la producción y asignación de los recursos existentes y se haga posi-
ble incrementar los excedentes y mantener la explotación del recurso de forma sostenible.

6. Fomento del saneamiento integral de los núcleos urbanos del ámbito del Plan Territorial,
con el objetivo de eliminar afecciones negativas sobre el embalse de Alqueva.

7. Fomento de la producción de energía eléctrica a partir de energías renovables, respetando
en todo caso los valores ambientales de la zona.

TÍTULO IV

DETERMINACIONES SOBRE DESTINO DEL SUELO PARA EQUIPAMIENTOS,
INFRAESTRUCTURAS Y SERVICIOS PÚBLICOS 

CAPÍTULO 1

INFRAESTRUCTURAS DE TRANSPORTE Y RED VIARIA

Artículo 16. Uso de suelo y criterios de gestión para las infraestructuras de transporte (D).

1. La vinculación de los terrenos correspondientes al uso de transporte podrá hacerse efecti-
va directamente por los proyectos de obras y servicios públicos de conformidad con lo
previsto en la legislación de régimen local y la urbanística. El planeamiento urbanístico
municipal deberá establecer en todo caso las calificaciones urbanísticas pertinentes para
hacer efectivo el destino de dicho suelo al uso de transporte.

2. Los planes y programas sectoriales y cualesquiera otras actuaciones y decisiones de las
Administraciones públicas competentes en materia de gestión del transporte regular de
viajeros por carretera deberán tener en cuenta y aplicar los criterios básicos siguientes:

i. Reorganización y mejora de servicios: Ampliación y creación de nuevos servicios en
aquellas relaciones potencial o socialmente interesantes; adaptación y mejora de la
oferta a las variaciones horarias de demanda y prolongación de los horarios de los servi-
cios; y coordinación de horarios para la mejora de las conexiones entre los servicios,
prestando atención a la coordinación de horarios en las conexiones con la futura esta-
ción de alta velocidad de Badajoz.

ii. Racionalización de la red de transporte regular: Reordenación de los servicios regulares
más deficitarios; simplificación del mapa concesional y fomento de la creación de
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concesiones zonales; establecimiento de un plan de financiación; e implantación, cuan-
do sea procedente, de modalidades alternativas de servicios.

iii. Coordinación entre modos de transporte: Priorización de los servicios con mayor ofer-
ta; minimización de la competencia de servicios coincidentes; potenciación del efecto
red entre servicios regulares complementarios y con otros servicios de transporte,
especialmente aquellos vinculados a la ciudad de Badajoz como lugar de trabajo coti-
diano de un elevado porcentaje de habitantes del ámbito y a la comarca tradicional de
Olivenza por las relaciones funcionales existentes; coordinación de horarios, simplifica-
ción de correspondencias y creación de puntos de intercambio; y fomento de la
percepción de red única por parte de los usuarios.

iv. Mejora de la competitividad de los servicios regulares: Reestructuración del sistema
tarifario para: i) fidelización de los viajeros mediante descuentos en los títulos multivia-
je; ii) flexibilización de los sistemas de venta; y iii) modernización de los sistemas de
expedición y control; y establecimiento de programas de renovación de las flotas y de
modernización de las empresas.

v. Potenciación de la imagen del sector: Creación de una imagen de marca; promoción de
una red única; mejora del equipamiento de paradas para una correcta identificación de
las mismas: mejora de la información en las paradas; y unificación de los sistemas de
venta y cancelación.

vi. Establecimiento de elementos de regulación que proporcionen prioridad al transporte
público en los accesos a las zonas urbanas.

vii. Medidas de financiación: medidas para el mantenimiento del equilibrio económico de
las concesiones en función de los índices de cobertura de los costes de explotación de
cada concesión; establecimiento de una cobertura mínima de costes de explotación
por ingresos tarifarios de cada servicio; e incentivación de la financiación de inversio-
nes que permitan la modernización del sector.

viii. Establecimiento, en concertación con las autoridades portuguesas, de líneas de trans-
porte público por carretera entre Olivenza y Elvas, Cheles y Ferreira de Capelíns, y
entre Villanueva del Fresno y Mourao, como itinerarios independientes o en el marco
de líneas con un recorrido más extenso.

ix. Acondicionamiento de paradas de autobús en las áreas recreativas propuestas.

Artículo 17. Red viaria existente y prevista (D y R).

1. La vinculación de los terrenos correspondientes al uso de red viaria podrá hacerse efectiva
directamente por los proyectos de obras y servicios públicos de conformidad con lo previs-
to en la legislación de carreteras y de régimen local y la legislación urbanística. El planea-
miento urbanístico municipal deberá establecer en todo caso las calificaciones urbanísticas
pertinentes para hacer efectivo el destino de dicho suelo al uso de transporte (D).

2. La planificación, proyecto, ejecución y gestión de las carreteras se adecuarán a la estruc-
tura de la red siguiente (D):
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a. Red de carreteras, compuesta de los siguientes itinerarios:

i. Badajoz-Villanueva del Fresno-Mourao EX-107, Badajoz- Frontera por Olivenza-
Cheles y Villanueva del Fresno EX-315; Villanueva del Fresno-Zafra EX-112; Frontera
Puente Ajuda-Olivenza-Don Benito EX-105, Villanueva del Fresno-Mourao EX-107.

ii. Red autonómica de segundo orden: Olivenza-Cheles EX-315, Alconchel-Cheles EX-314,
nuevo itinerario transfronterizo Cheles-Ferreira de Capelíns.

iii. Red viaria provincial: Cheles-Villanueva del Fresno BA-057, Olivenza-Táliga EX-107 y
BA-139, Táliga- Alconchel, BA-139 EX-313 y EX-312. Y las conexiones con las peda-
nías Olivenza-Villarreal BA-2102, Olivenza-San Jorge de Alor EX-107, BA-103, BA-
2032, Olivenza–San Rafael de Olivenza y Olivenza-San Francisco, Olivenza-Táliga
pasando por Santo Domingo EX-107, BA-139 y Olivenza-San Benito de la Contienda
EX-315. 

b. Red de caminos rurales, que comprende todas las vías de menor sección que conectan
con zonas de interés turístico, ambiental o patrimonial o que adquieren en sí mismas
este interés por las características de los parajes que atraviesan y el resto de vías de
uso público que sirve a las relaciones más locales y a los usos agrícolas y ganaderos. 

c. Accesos a las zonas turístico-recreativas del embalse de Alqueva.

3. La administración de la Junta de Extremadura estudiará, en el marco temporal de la
vigencia del Plan Territorial, una solución de variante viaria del núcleo urbano de Olivenza
por el Este que incluya, además, el enlace entre el nuevo eje y la carretera de conexión
entre Olivenza y Puente Ajuda (R). 

Artículo 18. Criterios básicos para el diseño y gestión de la red viaria (D).

Los planes, programas y proyectos sectoriales y cualesquiera otras actuaciones y decisiones
de la Junta de Extremadura, la Diputación Provincial de Badajoz y, en su caso, de los Munici-
pios deberán tener en cuenta y aplicar las directrices de la planificación sectorial y, en el
marco de las mismas, los criterios básicos siguientes:

1. Criterios funcionales indicativos del estándar ordinario de servicio a facilitar al usuario
(como objetivo) que deberán ser observados con carácter general.

a. Red autonómica de primer orden: 

i. Plataforma: 10 m. 

ii. Mejoras de accesibilidad y seguridad en todos los núcleos intermedios atravesados
por dicha red, con las soluciones geométricas adecuadas a cada caso.

iii. Construcción de carriles adicionales para vehículos lentos en los tramos cuyas carac-
terísticas morfológicas paisajísticas y ambientales así lo aconsejen.

b. Red autonómica de segundo orden y red provincial:

i. Plataforma: Variable (mínimo de 6 metros).
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ii. Posibilidad de introducir tráfico ciclista.

iii. En toda la red autonómica de segundo orden y provincial se tratará de compatibili-
zar el tránsito motorizado con el no motorizado, introduciendo medidas de diseño,
trazado y seguridad tales como limitar la velocidad de los vehículos motorizados
disponiendo medidas para conseguirlo estableciendo la señalización vertical y hori-
zontal adecuada al respecto.

2. Criterios funcionales indicativos del estándar ordinario de servicio a facilitar al usuario
(como objetivo) que deberán ser observados en las carreteras de interés paisajístico:

a. Garantía de la integración de la carretera en el paisaje por el que discurre.

b. Mantenimiento de los valores del entorno próximo a la vía.

3. Requerimientos que deberán ser cumplidos con carácter general en la planificación y
proyecto de nuevas carreteras:

a. Adecuación a la jerarquización y caracterización funcional de la red de carreteras.

b. Declaración favorable y previa del impacto ambiental sobre la base de un análisis de
todas las alternativas posibles y con establecimiento de un Plan detallado de restaura-
ción paisajística. 

4. Prevalencia con carácter general de la seguridad vial compatible con la conservación del
entorno natural y del paisaje, no pudiendo subordinarse nunca aquellos a la ganancia de
velocidad en los trayectos.

5. Atención prioritaria a la superación de las siguientes deficiencias de la red existente:

a. Falta o insuficiencia de arcenes, primando siempre la conservación del paisaje, como
norma general, sobre el aumento de la capacidad de la vía.

b. Carencias en materia de seguridad vial de las intersecciones.

c. Ausencia total o parcial de drenaje en tramos de carreteras.

d. Presencia de obras de fábrica obsoletas.

e. Existencia de muros de mampostería próximos a los bordes de las carreteras que obli-
guen a limitar la carga.

f. Abundancia de accesos y cerramientos a los lados de la carretera.

g. Travesías urbanas.

h. Trazado deficiente en algunos tramos.

i. Existencia de puntos singulares por su peligrosidad.

j. Ausencia, en su caso, de elementos característicos de rutas turísticas (miradores, acce-
sos y aparcamientos, etc.).

k. Insuficiencia de la señalización.
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l. Falta de mantenimiento de desagües y drenajes.

m. Falta de iluminación en intersecciones y tramos urbanos o semiurbanos.

n. Falta de instalaciones de auxilio en carretera.

o. Bajo nivel general de conservación de la red.

p. Delimitación de pasos en carretera para facilitar el movimiento de la fauna silvestre.

6. Se procederá a la restauración paisajística del entorno de las zonas en que se actúe con
obras de mejora de las vías existentes, siendo obligatoria la restitución de elementos
tradicionales de la trama rural como muros y cierres que hubieran sido afectadas por la
obra realizada, sin que esta obligación pueda ser sustituida por una compensación econó-
mica a los propietarios afectados.

7. Será obligatorio restituir a su estado natural a través de las operaciones correspondientes,
los tramos de carretera que queden sin uso por modificaciones de su trazado.

8. Se recomienda la no utilización de herbicidas en el mantenimiento de las carreteras y
caminos. El control de la vegetación se realizará, preferentemente, por medios mecánicos.

9. Los accesos a las zonas turístico-recreativas de la ribera del embalse de Alqueva serán obje-
to de señalización dentro de la red de itinerarios peatonales. En los casos en los que no exis-
ta un acondicionamiento previo como carretera, se realizará este acondicionamiento con
condiciones adecuadas de seguridad pero adaptadas a las intensidades de tráfico previsibles.
En el caso del camino de Martín Vaca, en el término municipal de Alconchel, únicamente
deberá acondicionarse como viario para tránsito rodado el tramo de conexión entre el traza-
do de la carretera BA-2101 y la ribera, quedando el resto como itinerario blando. 

CAPÍTULO 2

INFRAESTRUCTURAS DE SERVICIOS BÁSICOS

Artículo 19. Criterios generales para las canalizaciones subterráneas de servicios
públicos (R).

Las canalizaciones subterráneas de servicios públicos prestados en red, cualquiera que sea el
régimen jurídico de su prestación, se establecerán preferentemente dentro y a lo largo de la
zona de protección de las carreteras del ámbito.

En el proyecto y construcción de las correspondientes canalizaciones se observarán los
siguientes criterios:

a) Análisis y, en su caso, implantación de soluciones para una canalización única para todos
los operadores. 

b) Consideración de las ampliaciones de calzada contempladas en el presente Plan Territorial.

c) Ajuste, dentro de lo posible, a la zona de protección, salvaguardando el interés público al
que sirve funcionalmente la carretera.

d) Respeto de los posibles condicionantes ambientales.
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e) Restitución paisajística de los alrededores de las nuevas vías proyectadas, y reordenación
de los límites de las mismas.

f) Restitución a su estado natural previo de aquellos tramos de vía que queden sin uso por
modificación en el trazado.

Artículo 20. Infraestructuras de abastecimiento (D).

La acción de planificación y ejecución territorial y urbanística y sectorial de las Administracio-
nes públicas estará dirigida, en materia de abastecimiento de agua potable, a la consecución
de los objetivos siguientes:

1. La localización y construcción de nuevos depósitos reguladores.

2. La monitorización de la calidad de las aguas subterráneas.

3. El trazado de nuevas conducciones a partir de las nuevas infraestructuras de captación y
regulación.

4. La mejora y modernización de las redes de distribución que eviten las pérdidas de agua.

5. La realización de un censo de extracciones y el control del volumen total de las mismas. 

6. La construcción de depósitos subterráneos en los nuevos crecimientos en suelo urbaniza-
ble para utilización de las aguas pluviales en el mantenimiento de las zonas verdes.

Artículo 21. Infraestructuras de saneamiento (D).

La acción de planificación y ejecución territorial y urbanística y sectorial de las Administracio-
nes públicas estará dirigida, en materia de saneamiento y depuración, a la consecución de
los objetivos siguientes:

1. Dotación de nuevas infraestructuras que aseguren el saneamiento integral en los munici-
pios del ámbito del plan, incluyendo la construcción de nuevas depuradoras en Villanueva
del Fresno, Cheles, Alconchel y Táliga, la ampliación de la depuradora de Olivenza a medio
plazo y la resolución de la depuración en los núcleos rurales de Olivenza.

2. Estudio de la posibilidad de reutilización del agua tratada en las depuradoras para diversos usos.

Artículo 22. Infraestructuras de gestión de residuos (D).

La planificación sectorial y urbanística deberá garantizar la disposición de suelo idóneo para
la gestión de toda clase de residuos, conforme a los siguientes criterios:

1. Reducción en origen, exigente de las medidas precisas para conseguir la disminución de la
generación de residuos urbanos, así como de la cantidad de substancias peligrosas o
contaminantes presentes en ellos. 

2. Reutilización y reciclaje, de acuerdo con las determinaciones del Plan de Recogida y Trata-
miento de Badajoz.
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CAPÍTULO 3

EQUIPAMIENTOS

Artículo 23. Educación (D).

La acción de las administraciones públicas debe orientarse hacia los siguientes objetivos:

1. Fomento de las enseñanzas de régimen especial, que deberán impartirse preferentemente
en los equipamientos docentes existentes.

2. Ampliación de la oferta pública de educación infantil a la franja de 0-3 años, cubriendo la
demanda de servicios de guardería al nivel de cada núcleo urbano y reutilizando y rentabi-
lizando las instalaciones existentes.

3. Consolidación de los centros de enseñanza secundaria de Olivenza, Alconchel y Villanueva
del Fresno con una oferta de opciones adecuada.

4. Integración funcional de los centros docentes con dotaciones deportivas y culturales.

5. Creación de un centro de investigación y desarrollo agrario en Cheles, asociado a un
centro de formación específico para la industria agroalimentaria.

Artículo 24. Equipamiento social y sanitario (D).

La acción de las administraciones públicas debe orientar la oferta de servicios sociales en
relación y con carácter complementario respecto a la atención sanitaria, siempre teniendo en
cuenta la cercanía de la capital provincial como núcleo de referencia para la atención espe-
cializada en ambos sentidos. La acción pública deberá promover:

1. La organización supralocal de los servicios sociales.

2. La consolidación de la actual organización del sistema sanitario.

3. Una acción descentralizada, a nivel local, que puede plantearse combinando centros loca-
les y fórmulas de atención itinerante.

4. La configuración de una red de miniresidencias de mayores y otro tipo de alojamiento de
carácter alternativo.

5. El refuerzo de la red de centros específicos para segmentos concretos de la población, con
cabecera en la capital provincial y una oferta adecuada de transporte a los usuarios.

6. Dotación presupuestaria suficiente para hacer frente a los costes crecientes por envejeci-
miento de la población y la mayor complejidad de los servicios prestados.

Artículo 25. Equipamiento cultural (D).

La acción de las Administraciones públicas en materia de equipamientos culturales debe
orientarse hacia los siguientes objetivos:

1. La potenciación de las Casas de la Cultura municipales como base del sistema cultural de
proximidad para la población local.
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2. La integración de los equipamientos más especializados en la oferta de ocio dentro de la
estrategia global de promoción turística conjunta del área ribereña del embalse. Los equi-
pamientos que deben incluirse en esta acción son los siguientes:

i. Museo Etnográfico “Manuel González Santana”, en Olivenza.

ii. Museo arqueológico de Cheles.

3. La creación en las cabeceras municipales de centros de interpretación ligados a los itinera-
rios paisajísticos propuestos.

Artículo 26. Recintos para actividades feriales (D).

Las Administraciones Públicas promoverán la creación en Olivenza de un recinto ferial desti-
nado a la promoción tanto de la zona ribereña del embalse de Alqueva en su conjunto, con
carácter transfronterizo, como de la comarca tradicional oliventina y su producción agrope-
cuaria, buscando la promoción de ambas imágenes de marca. 

Artículo 27. Deportes, equipamientos de ocio y áreas recreativas (D).

Las administraciones públicas promoverán las siguientes acciones:

1. Creación de nuevos pabellones polideportivos cubiertos en Cheles y Táliga.

2. Creación de áreas de ocio y esparcimiento en el entorno del embalse de Alqueva, incluidas
en las zonas turísticas del borde del embalse salvo en el caso del Castillo de Cuncos, en el
que se plantea únicamente una zona ligada a los valores arqueológicos del ámbito.

TÍTULO V

DETERMINACIONES DEFINITORIAS DEL MARCO DEL PLANEAMIENTO GENERAL

CAPÍTULO 1

DIRECTIVAS PARA LA FORMULACIÓN DEL PLANEAMIENTO MUNICIPAL

Artículo 28. Criterios básicos para la elaboración del planeamiento general (NAD).

1. Los Planes Generales Municipales definirán en el marco de ordenación establecido por las
Directrices de Ordenación del Territorio, el Plan Territorial y la planificación sectorial de
aplicación, la ordenación integral del territorio municipal de conformidad, en todo caso,
con los objetivos y los principios establecidos en el título primero de estas normas.

2. Sin perjuicio de las determinaciones requeridas por la legislación urbanística, los Planes
Generales Municipales establecerán las de carácter estructurante que configuren el mode-
lo de ordenación adoptado en el marco del modelo territorial establecido en el Plan Terri-
torial, abordando como aspectos fundamentales:

i. El diseño de los elementos clave de la estructura urbana.

ii. Las estrategias de conservación, rehabilitación y transformación de los tejidos urbanos
existentes: Residenciales, productivos y turísticos.
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iii. La previsión pormenorizada de nuevos suelos destinados a vivienda, actividad econó-
mica, servicios y dotaciones en el marco de los límites de crecimiento establecidos en
el capítulo siguiente.

iv. La definición de las estrategias de gestión más adecuadas para la ejecución de sus
determinaciones.

Artículo 29. Objetivos estratégicos del planeamiento municipal (NAD).

En el marco de los objetivos y principios fijados en el título primero de estas Normas, los
Planes Generales Municipales deben asumir como propios, adaptándoles a las circunstancias
y características de los correspondientes Municipios, los siguientes objetivos generales:

1. Proteger los valores ambientales y paisajísticos de las áreas naturales y rurales.

2. Proteger y valorizar de manera creativa el patrimonio urbano y arquitectónico, fomentan-
do su reutilización y recuperación.

3. Fomentar el desarrollo económico y turístico sostenible.

4. Asegurar la provisión de suelo necesario para satisfacer las necesidades actuales y futuras
de alojamientos, en el marco de las previsiones establecidas por el Plan Territorial.

5. Promover el acceso a la vivienda y la integración social, asegurando en todo caso la provi-
sión necesaria de suelo para acoger las necesidades de vivienda social.

6. Asegurar la provisión de suelo necesario para satisfacer las necesidades de equipamiento
de la población existente y prevista.

7. Garantizar la disponibilidad de opciones de movilidad sostenible, fomentando soluciones
de diseño que favorezcan los desplazamientos peatonales y el uso del transporte público.

8. Coordinar las previsiones de localización de las actividades generadoras de empleo y resi-
dencia al objeto de reducir las demandas de movilidad fomentando la integración de usos
y la cohesión social.

9. Promover la gestión prudente de los recursos naturales y energéticos, fomentando la utili-
zación de energías renovables y soluciones constructivas arquitectónicas y urbanísticas
bioclimáticas, que minimicen el consumo de recursos naturales.

10. Proteger e incrementar la proporción de ecosistemas naturales y artificiales en los núcleos
urbanos, generando, cuando ello sea posible, pasillos verdes que conecten los sistemas de
espacios naturales rurales y espacios libres urbanos.

11. Promover la utilización de los suelos abandonados u obsoletos para acoger la necesidad
de crecimiento residencial y de actividades con preferencia a la ocupación de suelos de
nueva extensión.

12. Localizar los nuevos crecimientos residenciales y actividades en vinculación y continua-
ción física con los asentamientos existentes para potenciar la diversidad urbana y la utili-
zación de las redes de transporte público existentes.
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13. Los nuevos desarrollos residenciales se realizarán tomando como modelo de referencia
las densidades urbanas existentes en el núcleo urbano de actuación.

14. Previsión de los riesgos ambientales y tecnológicos.

15. Promover los sistemas de tratamiento y reciclado de residuos industriales y domésticos.

Artículo 30. Acreditación de la consistencia y coherencia territorial de las determi-
naciones del planeamiento municipal (NAD).

La memoria de todo Plan General Municipal deberá desarrollar de modo adecuado y suficien-
te los siguientes extremos:

1. Formulación clara y pormenorizada de los objetivos y criterios adoptados por el Plan en
aplicación de las determinaciones del Plan Territorial.

2. Justificación razonada de la coherencia entre los objetivos, criterios y determinaciones del
planeamiento municipal y las determinaciones pertinentes del Plan Territorial.

3. Justificación razonada de la coherencia entre el modelo territorial propuesto por el Plan Gene-
ral y el modelo territorial previsto en el Plan Territorial y la planificación sectorial en vigor.

4. Resumen explicativo del proceso de concertación administrativa con Municipios colindantes,
especialmente en el caso de que sea preciso en virtud del artículo 69 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, y con las restantes
Administraciones afectadas, con explicitación, en particular, del resultado de las consultas
realizadas a los órganos competentes en materia ordenación del territorio y urbanismo.

CAPÍTULO 2

DIRECTIVAS SOBRE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL
DE LAS ACTUACIONES URBANÍSTICAS Y EDIFICATORIAS

Artículo 31. Criterios básicos de sostenibilidad ambiental en las actuaciones
urbanísticas (D).

1. Se entienden como condiciones de sostenibilidad medioambiental de las actuaciones urba-
nísticas aquellas determinaciones de ordenación sustantiva que tienen por objeto:

a) La adaptación armónica de las nuevas actuaciones a las condiciones del microclima y
los ecosistemas locales. 

b) La consideración de parámetros de eficiencia en el uso de los principales recursos esca-
sos: Agua y energía. Se entiende como eficiencia la utilización de mecanismos activos
(uso de energías alternativas, tecnologías de gestión), y pasivos (introducción de
elementos arquitectónicos de control ambiental, p. ej.) con el objetivo de reducir el
consumo innecesario del recurso.

c) La consideración de las cualidades ambientales de los sistemas constructivos en las
obras de urbanización dentro de su ciclo de vida completo, desde la fase de obra hasta
la demolición, incluyendo la gestión de los residuos resultantes.
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d) La imposición de medidas preventivas, de tal manera que no se produzcan impactos
medioambientales por emisión de radioactividad, perturbaciones eléctricas, ruido,
vibraciones, deslumbramientos, emisión de gases nocivos, humos o partículas, o por
sus vertidos líquidos o sólidos, o por un consumo inadecuado de energía y de los recur-
sos naturales.

2. Al efectuar la clasificación del suelo urbano y del suelo urbanizable la ordenación urbanís-
tica deberá ajustarse a los siguientes criterios básicos:

a) Consideración del microclima local y las condiciones previas a la intervención urbanísti-
ca, de tal modo que puedan aprovecharse las potencialidades bioclimáticas del ámbito.

b) Posibilidad de instalación, en las mejores condiciones económicas y de integración
paisajística, de equipos de captación de energía solar en todos los edificios.

c) Condiciones de exposición solar adecuadas, que permitan la orientación de las edifica-
ciones preferiblemente hacia el sur, un adecuado soleamiento de las viviendas, y zonas
verdes de uso público con una reducida proporción de áreas en sombra permanente.

d) Garantía, mediante la ordenación de los volúmenes edificados, el modelado de la topo-
grafía y las plantaciones de arbolado, de la adecuada atenuación de los vientos en
aquellos emplazamientos sometidos a ellos en los que éstos alcancen gran intensidad,
así como de la posibilidad de una ventilación cruzada entre fachadas opuestas en los
edificios de viviendas.

e) Consideración de los factores de contaminación acústica con el objetivo de favorecer la
ventilación natural mediante la reducción de los niveles de ruido ambiente.

f) Prevención de riesgos naturales y tecnológicos (derivados de actividades industriales),
con atención a la continuidad de la red de drenaje del terreno, evitando las clasificacio-
nes de suelo en áreas de inundación puntual.

3. La ordenación urbanística deberá proceder a una jerarquización adecuada de la red viaria
local, dimensionando en cada categoría las calzadas de tráfico rodado con los siguientes
objetivos:

a) Crear mallas de circulación con conexión adecuada a los viales existentes, evitando los
fondos de saco. 

b) Posibilitar la implantación de sistemas de control de circulación urbana en caso de
necesidad.

c) Limitar las velocidades de tráfico y dar prioridad a la circulación peatonal y de ciclistas
(por plataforma separada), así como a la integración de transporte público.

4. La ordenación urbanística deberá diseñar las zonas verdes públicas ajustándose a los
siguientes criterios básicos:

a) Deberá procurarse mantener en su emplazamiento los elementos valiosos preexistentes
de vegetación natural, integrándolos en el diseño de los espacios libres.
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b) Deberá asegurarse la compatibilidad con la vegetación autóctona de la que se prevea
para las zonas verdes públicas.

c) La elección de las especies vegetales de nueva plantación deberá efectuarse ponderan-
do los siguientes criterios:

— Compatibilidad en términos biológicos con la vegetación natural del área, con el
objeto de evitar la invasión por especies nocivas. 

— Porte suficiente del arbolado para poder funcionar como controladores ambientales,
con árboles de hoja caduca y copa ancha para proteger las plantas inferiores de las
viviendas en verano, permitiendo el acceso del sol en invierno. 

— Consumo de agua reducido y resistencia a la sequedad, con el objeto de permitir reducir
el consumo de agua para riego. En caso de reutilización de aguas grises para riego,
deberá garantizarse la compatibilidad con las características bioquímicas de éstas.

d) En las zonas libres se procurará que un porcentaje mayoritario de la superficie sea
ajardinada con el objeto de mantener la porosidad natural del terreno. 

e) Se deberá propiciar la continuidad de los espacios libres entre actuaciones contiguas,
procurando un tratamiento armónico de materiales y especies.

f) Deberán preverse medidas para facilitar el drenaje natural del terreno, como parterres y
áreas de pavimentos porosos que faciliten el almacenamiento de agua hasta su absorción.
En caso de que la plantación esté en una zona pavimentada, se establecerán canales de
distribución de agua entre los alcorques, o se adoptarán soluciones de alcorque continuo.

5. La ordenación urbanística deberá diseñar las zonas o espacios verdes privados ajustándo-
se a los siguientes criterios básicos:

a) La disposición y organización deberán considerar la integración con el entorno natural y
las características de urbanización de las zonas verdes públicas. 

b) Los sistemas de riego de las zonas verdes privadas se abastecerán con carácter preferen-
te de aguas grises recicladas provenientes de las edificaciones a que estén vinculadas.

c) Se procurará conservar la vegetación existente en los jardines y espacios libres de
carácter privado en los centros históricos y núcleos tradicionales. 

6. La ordenación urbanística deberá definir las redes de servicios con técnicas adecuadas
para la reducción de las pérdidas en su transporte y distribución. Se procurará integrar
varios servicios en el mismo registro, reduciendo así los puntos de intervención en las
aceras para su mantenimiento.

7. La ordenación urbanística contemplará sistemas de saneamiento preferentemente separa-
tivos. En las áreas en las que el estudio del microclima y el análisis de la calidad del agua
revele una pluviometría adecuada, se establecerán sistemas integrales de recogida, alma-
cenamiento y distribución de agua de lluvia para el riego, limpieza de calles y otros usos. 

8. La ordenación urbanística contemplará redes de riego que empleen sistemas de ahorro de
agua, como microirrigación, goteo o aspersores.
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9. La ordenación urbanística establecerá sistemas de recogida de residuos que permitan la
recogida selectiva y cuenten con emplazamientos adecuados en la vía pública, atendiendo
a la minoración de sus impactos negativos sobre la edificación residencial.

10. La ordenación urbanística deberá prever sistemas de alumbrado público equipados con lumi-
narias dotadas de sistemas de limitación de la contaminación lumínica y ahorro energético. 

11. La ordenación urbanística fomentará la introducción de elementos arquitectónicos para
las instalaciones de control ambiental, tales como sistemas de captación de energía solar,
etc., mediante la exclusión de la superficie de los mismos del cómputo de la edificabilidad
de la parcela. 

12. La ordenación urbanística procurará la utilización preferente de materiales reciclados,
evitando en todo caso el empleo de materiales que puedan resultar tóxicos o afecten a la
calidad del aire en las condiciones de servicio normal o en caso de accidente o fenóme-
nos extremos del clima local.

13. La ordenación urbanística deberá establecerse en todo caso en términos que garanticen
el cumplimiento de la normativa sectorial y medioambiental aplicable a:

a) Las actividades susceptibles de generar radiactividad o perturbaciones eléctricas. No
se permitirán en ningún caso actividades que emitan radiaciones peligrosas o que
produzca perturbaciones eléctricas que afecten al funcionamiento de cualquier equipo
o maquinaria, diferentes de aquellos que las originen.

b) Las actividades susceptibles de emitir gases, partículas y otros contaminantes atmosféricos.

c) Las actividades susceptibles de producir ruido, vibraciones y deslumbramientos.

Artículo 32. Control del impacto ambiental resultante en las obras de urbanización
y edificación (D).

1. La ordenación urbanística no podrá autorizar la ocupación provisional de suelos incluidos
en áreas rurales sujetas a algún régimen de protección en calidad de suelo no urbanizable
para la realización de obras de urbanización y de edificación. 

2. La ordenación urbanística deberá exigir que en los proyectos de urbanización y de edificación:

a) Se contengan previsiones sobre el traslado de escombros a vertederos autorizados. En
caso de existir tierra vegetal, se acopiará para su uso posterior en los espacios libres de
la urbanización.

b) Se asuma la regeneración ambiental de los espacios exteriores a la urbanización que
resulten afectados por la actuación urbanística.

Artículo 33. Criterios básicos de edificación sostenible en áreas de suelo urbanizable (D).

El planeamiento urbanístico establecerá instrucciones para propiciar la sostenibilidad de las
nuevas actuaciones en suelo urbanizable. Por su valor ejemplarizante, estos criterios serán
de aplicación a las viviendas sometidas a algún régimen de protección construidas por la
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Junta de Extremadura en el ámbito a partir de la entrada en vigor del presente Plan Territo-
rial. Dichas instrucciones deberán tener en cuenta los siguientes criterios orientativos:

1. Adaptación de la edificación a las condiciones locales, considerando el soleamiento y la
iluminación natural, el viento y la ventilación y la disponibilidad de espacio de aparcamien-
to suficiente en la parcela. 

2. Fomento de la producción de electricidad en los edificios mediante energías renovables:

— Energía solar térmica, utilizable por medios activos (paneles) para la producción de
agua caliente sanitaria, calentamiento de agua de piscinas y sistemas de calefacción, y
por medios pasivos directos (acristalamientos al sur, invernaderos) e indirectos (muros
almacenadores de calor, cubiertas estanques).

— Energía solar fotovoltaica, utilizable sobre todo durante las horas diurnas. Se puede
captar mediante elementos integrables en fachadas ligeras, lucernarios, muros cortina
ventilados, sistemas de lamas. 

— Energía solar mediante sistemas híbridos térmico-fotovoltaicas.

3. Moderación de la demanda energética, mediante:

— Disposiciones arquitectónicas que reduzcan las necesidades de refrigeración y calefacción
mediante ventilación cruzada y convección.

— Mejora del aislamiento térmico de los edificios en todos sus cerramientos, a través de
acristalamientos y carpinterías de altas prestaciones, muros con características aislan-
tes reforzadas, reducción de puentes térmicos y utilización de cubiertas ajardinadas.

4. Fomento de la eficiencia energética de las instalaciones convencionales:

— Instalaciones de calefacción y climatización. Su consumo puede reducirse mediante
factores como la zonificación de las distribuciones en función de orientaciones, usos y
horarios, la introducción de sistemas de regulación y control, la elección preferente de
sistemas centralizados y la correcta implantación de los emisores. Debe considerarse
asimismo un correcto aislamiento térmico de los aparatos y conductos.

— Instalaciones eléctricas, cuya eficiencia global debe mejorarse a través de la eficiencia
individual de los aparatos conectados.

— Iluminación artificial, cuyo consumo es mejorable mediante factores como la eficacia
luminosa de la lámpara, sus equipos auxiliares, las luminarias y los sistemas de control
y encendido.

— Mecanismos de control integrado que permitan la regulación, programación y optimiza-
ción del consumo.

5. Mejoras en la gestión del ciclo hidrológico.

— Reciclaje de aguas grises, mediante desarrollo de redes separativas para aguas grises
que permitan su reutilización.
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— Medidas para la limitación y detección de pérdidas por infiltraciones y evaporación de
las redes de suministro de agua potable.

— Moderación del consumo, controlando tanto el ocasionado en los aparatos sanitarios
como el debido al riego.

6. Adopción de sistemas de construcción sostenible:

— Idoneidad ambiental de materiales y soluciones constructivas, considerando su impacto
sobre el medio ambiente durante todo su ciclo de vida. Deben tenerse en cuenta las
emisiones contaminantes que puedan producirse desde el material y sus efectos sobre
el medio, la energía incorporada y los residuos sólidos al final del ciclo de vida.

— Consideración de las propiedades de los materiales en cuanto a emisión de produc-
tos tóxicos y otras propiedades que pudieran resultar perjudiciales para la salud de
los usuarios. 

— Consideración en la fase de diseño de la ergonomía de uso y la reducción de las opera-
ciones y obras de mantenimiento durante la vida útil del edificio.

— Consideración en la fase de diseño del futuro reciclaje de elementos arquitectónicos
reutilizables, la recuperación de materiales contaminantes y la recuperación de mate-
riales reciclables de origen pétreo.

7. Gestión de los residuos sólidos urbanos mediante recogida selectiva y compostaje. 

8. Utilización de nuevas tecnologías, integrando sistemas de control remoto, detección de
averías y telegestión de las funciones.

CAPÍTULO 3

DIRECTRICES DE ORDENACIÓN PARA LAS CLASES DE SUELO URBANO Y URBANIZABLE

Artículo 34. Suelo urbano (D).

1. Al establecer su propia ordenación del suelo urbano, no comprendido en el artículo
siguiente, el planeamiento municipal deberá observar las reglas establecidas en los n.os

1.º y 2.º del siguiente artículo.

2. Para efectuar la evaluación de la capacidad de carga de los ámbitos de suelo urbano obje-
to de operaciones de transformación o intensificación de uso deberán ser considerados los
siguientes factores:

a) Capacidad de redes de servicios y dotaciones para absorber el incremento de demanda
derivado del cambio o intensificación de uso.

b) Incidencia y efectos del incremento de demanda de viajes y modos de desplazamiento
generado por la nueva implantación de usos sobre las infraestructuras de transporte
existentes, así como sobre las necesidades de aparcamiento.

c) Impacto del cambio o intensificación de uso sobre las estrategias de rehabilitación de
los centros urbanos.
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d) Impacto de las tipologías edificatorias asociadas al cambio o intensificación de usos
sobre el patrimonio urbano y arquitectónico objeto de protección.

3. El tratamiento del suelo urbano en el planeamiento general municipal deberá resolver la
formalización de las fachadas urbanas con criterios paisajísticos, evitando disonancias en
materiales, dimensiones de la edificación o tratamientos de fachadas que degraden la
visión del casco urbano. 

Artículo 35. Suelo urbanizable (D).

Al establecer su propia ordenación del suelo urbanizable, el planeamiento municipal deberá
observar las siguientes reglas:

1. La adecuación de la ordenación urbanística a la capacidad de carga del ámbito correspon-
diente, entendiendo por capacidad de carga la aptitud de un área determinada para
soportar un nivel de intensidad de usos urbanos sin que se produzca un proceso de dete-
rioro ambiental, social o cultural.

2. La fijación de la capacidad de carga deberá hacerse en función de las capacidades diferen-
ciadas de los diferentes elementos ambientales del ámbito de que se trate y para que
opere como criterio de enjuiciamiento de la corrección y procedencia, por tanto, de cual-
quier decisión propia sobre la ordenación urbanística, la cual nunca debe ser tal que
provoque la superación de los límites resultantes de la capacidad de carga pertinente. 

3. Los Planes Generales Municipales deberán evaluar la capacidad de carga de los suelos
destinados a acoger nuevos crecimientos o afectados por operaciones de transformación o
intensificación de los usos originarios, conforme a los principios definidos en el título
primero de estas Normas.

Para efectuar la evaluación de la capacidad de carga de los suelos destinados a la urbani-
zación deberán ser considerados, como mínimo, los siguientes factores:

a) Las características geológicas, topográficas y ecológicas de los terrenos.

b) La presencia de procesos de presión sobre los recursos y de deterioro ambiental.

c) El impacto de la urbanización proyectada sobre los recursos renovables y el paisaje.

d) Las demandas de equipamientos y servicios generadas por la densidad de uso proyec-
tada, en relación con la capacidad de las redes existentes en el Municipio.

e) La disponibilidad de una variedad de medios de accesibilidad sostenible.

f) El impacto de las nuevas infraestructuras necesarias sobre los recursos no renovables y
el paisaje.

4. La clasificación de nuevo suelo urbanizable calificado para uso residencial, turístico o
pequeña industria compatible con la residencia deberá hacerse de modo tal que se garan-
tice una estricta continuidad con el núcleo urbano mediante el máximo contacto perime-
tral con éste, siempre dentro de las delimitaciones establecidas en el plano de Síntesis de
Ordenación, que tienen un carácter de máximo; y observando los siguientes criterios:
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a) En el municipio de Olivenza se entiende como suelo urbanizable el previsto en el Plan
General Municipal aprobado definitivamente de acuerdo con la Ley 15/2001, de 14 de
diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura. En caso de modificación
o revisión durante el periodo de vigencia del presente Plan Territorial, serán de aplica-
ción a la delimitación de suelo urbanizable los criterios expuestos en este artículo y la
exigencia de continuidad de los nuevos crecimientos con suelos urbanos ya clasificados. 

b) En los municipios de Alconchel, Cheles, Táliga y Villanueva del Fresno, se orientará el
crecimiento en suelo urbanizable hacia los perímetros propuestos en el plano de Síntesis
de Ordenación. Los terrenos correspondientes a estos perímetros que no se incluyan en
suelo urbanizable pasarán a tener la consideración de suelo no urbanizable de ruedos:

i. Alconchel: Terrenos comprendidos entre la carretera EX-107 al Este, EX-134 al Sur,
río Táliga al Norte y el cerro de la Cubana.

ii. Cheles: Terrenos comprendidos entre el núcleo urbano existente y los viarios de
acceso al nuevo puente propuesto sobre el embalse de Alqueva. Con independencia
de los trazados que se aprueben en el proyecto constructivo de dichos viarios, el
crecimiento no podrá superar, en superficie, a la delimitada en el Proyecto de Delimi-
tación de Suelo Urbano aprobado para el municipio en 1979.

iii. Táliga: Terrenos situados al norte del casco urbano existente.

iv. Villanueva del Fresno: Terrenos comprendidos entre el casco urbano existente y la
carretera EX-112. 

c) El nuevo sector o, en su caso, unidad, deberá tener contacto directo con el suelo urba-
no o urbanizable en al menos la cuarta parte de su perímetro.

d) La estructura viaria de los nuevos sectores o, en su caso, unidades, deberá ser tal que
se produzca la máxima integración física y funcional en la malla urbana existente o
prevista.

e) No podrán producirse vacíos o discontinuidades entre los nuevos tejidos urbanos a
crear y los existentes o previstos, salvo que los espacios carentes de edificación sean
destinados a sistemas generales dotacionales o al sistema general de espacios libres y
zonas verdes públicas. Esta determinación deberá tenerse en cuenta a la hora de infor-
mar sobre la pertinencia de aprobar nuevas actuaciones urbanizadoras.

CAPÍTULO 4

DIRECTRICES PARA LA ORDENACIÓN DEL SUELO NO URBANIZABLE

Artículo 36. Transposición de las determinaciones del Plan Territorial en materia de
suelo no urbanizable al planeamiento municipal (D).

Las determinaciones del título de la presente normativa sobre ordenación del suelo no urba-
nizable, junto con las delimitaciones correspondientes a cada categoría de suelo no urbaniza-
ble con los ajustes propios de la escala de representación, deberán incorporarse a los Planes
Generales de Ordenación Municipal en el momento de su redacción, con el régimen que para
cada categoría se dispone en la matriz de usos correspondiente del Anexo a esta normativa.
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Artículo 37. Zona de Ruedos (NAD).

1. Se clasificarán como suelo no urbanizable común de ruedo, los terrenos de dedicación
predominantemente agrícola y elevada parcelación del entorno de las cabeceras municipa-
les de Alconchel, Cheles, Olivenza, Táliga y Villanueva del Fresno, de acuerdo con las
determinaciones gráficas del Plan.

2. La clasificación y regulación de usos de estos suelos tiene por objeto mantener su dedica-
ción tradicional agraria y acoger otros usos propios del suelo no urbanizable, sin menosca-
bo de los valores paisajísticos de la periferia de los núcleos.

3. En caso de necesidad de nuevo suelo urbanizable por agotamiento de la capacidad en el
suelo clasificado por el plan general con anterioridad a la revisión del Plan Territorial, este
suelo podrá transformarse en urbanizable, asegurando en todo caso la continuidad de los
nuevos desarrollos con la trama urbana.

Artículo 38. Zona de Sierras y Cerros (NAD).

1. Se clasificarán como suelo no urbanizable protegido de sierras y cerros, por su alto interés
geomorfológico, ecológico y paisajístico, los terrenos de sierras, serrezuelas y cerros
ocupados por formaciones vegetales naturales arboladas y de matorral, así como por culti-
vo de olivar de monte, y destinados al aprovechamiento ganadero extensivo y olivarero,
de acuerdo con las determinaciones gráficas del Plan.

2. La protección de estos suelos y la correspondiente ordenación de usos tiene por objeto
salvaguardar las funciones ecológicas y paisajísticas del medio serrano, así como el
mantenimiento de la producción agrícola existente, favoreciendo el uso público y recreati-
vo, con las restricciones oportunas.

Artículo 39. Zona de Dehesas (NAD).

1. Se clasificarán como suelo no urbanizable protegido de dehesas, por su alto interés
productivo, ecológico y paisajístico, los terrenos ocupados por formaciones adehesadas de
diversa densidad arbórea y por pastizales, destinados en uno y otro caso al aprovecha-
miento ganadero extensivo, de acuerdo con las determinaciones gráficas del Plan.

2. La protección de estos suelos y la correspondiente ordenación de usos pretende salva-
guardar la multiplicidad de funciones del agrosistema de dehesa, compatilizando su capa-
cidad productiva agrosilvopastoril, con los valores ecológicos, culturales y paisajísticos, y
con funciones de tipo recreativo.

Artículo 40. Régimen de Protección Especial para las Zonas de Dehesa (categoría
sobreimpuesta a la ordenación). 

1. Las dehesas incluidas en esta categoría sobreimpuesta, y delimitadas gráficamente en la
cartografía de ordenación del Plan Territorial, se encuentran sujetas a un régimen de
protección especial, por lo que junto a las determinaciones generales establecidas para la
categoría matriz son de aplicación, específicamente en esa zona, las determinaciones
señaladas en los apartados 2 y 3 de este artículo. 
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2. Se permiten en las dehesas situadas en esta categoría sobreimpuesta los siguientes usos
y actuaciones:

a) El pastoreo de ganado en régimen extensivo según los usos tradicionales de la zona,
siempre que no suponga el acceso del ganado a la lámina de agua y que la carga gana-
dera por superficie se limite a lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de
febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias.

b) Se permiten aprovechamientos forestales, siempre que no supongan una disminución
de la calidad ecológica y capacidad productiva de las masas existentes y respondan, en
su caso, a lo establecido en el Proyecto de Ordenación de Montes o Plan Técnico corres-
pondiente. Estas actividades requerirán la autorización expresa de la Consejería
competente en materia medioambiental.

c) Se permiten las actuaciones de mejora de la vegetación en su condición de pasto para
el ganado, siempre que no se reduzca la capacidad protectora de la cubierta vegetal,
en particular por la eliminación de la vegetación arbustiva y arbórea.

d) Podrá autorizarse la realización de nuevos cerramientos y tapias de todo tipo, ya sean
de carácter provisional o permanente, siempre que se acomoden a las dimensiones y
materiales tradicionales de la zona. En las tapias tradicionales de piedra las obras se
limitarán a la reparación y mantenimiento de las mismas. 

e) La realización de nuevos cerramientos o sustitución de los existentes precisará la auto-
rización de la Consejería competente en materia medioambiental. 

f) Los nuevos cerramientos y tapias deberán respetar las servidumbres establecidas en la
Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras de Extremadura.

g) La construcción de instalaciones destinadas a explotaciones ganaderas se limitará a las
estrictamente necesarias, debiendo guardar siempre relación con la naturaleza y desti-
no de la finca a la que sirvan. 

h) Los usos turísticos en las zonas establecidas a tal efecto y cartografiadas en el plano de
ordenación del Plan y, en cualquier caso, con las limitaciones que se establecen en el
artículo 47. 

3. Queda prohibido en esta zona:

a) La aplicación de productos fitosanitarios, cuyo grado de toxicidad esté calificado como de
tóxico o muy tóxico, así como aquellos cuyo grado de residualidad, de acuerdo con sus
descripciones técnicas, sea medio o alto, o tengan la consideración de poco selectivos.

b) Los usos y actuaciones que comporten la eliminación de las formaciones arbóreas y
arbustivas existentes, tanto en las masas forestales como en los setos, salvo que se
trate de actuaciones de mejora previamente autorizadas por la Consejería competente
en materia medioambiental.

c) El establecimiento de nuevas explotaciones ganaderas intensivas que no conecten al
sistema integral de saneamiento.
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d) Cualquier uso o actividad no contemplada expresamente como permitido en estas
Normas.

e) La implantación de explotaciones agrícolas, incluidas las de cultivos forestales. 

Artículo 41. Zona de Riberas (NAD).

1. Se clasificarán como suelo no urbanizable protegido de ribera, por su alto interés ecológico,
hidrológico y paisajístico, los terrenos de las riberas de los arroyos de la Charca y de la Higue-
ra y del río Olivenza, en el término municipal de Olivenza; del río Táliga, en el término de
Alconchel y Olivenza; del arroyo de Friegamuñoz, en el término de Alconchel, y del río Alca-
rrache, en el de Villanueva del Fresno, de acuerdo con las determinaciones gráficas del Plan.

2. La protección de estos suelos y la correspondiente ordenación de usos tiene por objeto
salvaguardar las funciones ecológicas, hidrológicas y paisajísticas de las riberas citadas,
mediante la protección y mejora de la cubierta vegetal rupícola, favoreciendo el uso públi-
co y recreativo, con las restricciones oportunas.

3. Los terrenos comprendidos en este tipo de suelo quedan sujetos al régimen que para ellos
se dispone en la matriz de usos correspondiente, sin menoscabo de lo que al respecto
establezca el instrumento de ordenación de los recursos naturales del Corredor Ecológico
y de Biodiversidad del río Alcarrache.

Artículo 42. Zona de Vega y Ribera del río Olivenza (NAD).

1. Se clasificarán como suelo no urbanizable protegido, por su alto interés productivo, ecológi-
co y paisajístico, los terrenos de vega y ribera del río Olivenza ocupados por cultivos agríco-
las de regadío y vegetación ripícola, de acuerdo con las determinaciones gráficas del Plan.

2. La protección de estos suelos y la correspondiente ordenación de usos tiene por objeto
salvaguardar el alto interés agrológico de los terrenos agrícolas de vega, y el manteni-
miento, modernización y mejora de la función productiva agropecuaria que sustentan; así
mismo se protege el alto valor biológico, ecológico y paisajístico de la vegetación de ribe-
ra, y la regulación hidrológica que esta ejerce, fomentándose su mejora y regeneración. 

Artículo 43. Zona de Protección de Embalse (NAD).

1. Se clasificarán como suelo no urbanizable de Protección de Embalse aquellos terrenos
ribereños incluidos en una banda continua de 200 metros considerada a partir de la cota
máxima de embalse. Dicha banda engloba, por consiguiente, la zona de servidumbre y
policía establecida por la Ley de Aguas para los embalses, lagos y lagunas, según se esta-
blece en el Capítulo I, artículo 96, del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por
el que se aprueba el texto refundido de la citada Ley. 

2. Se consideran permitidos los usos y actuaciones que se enumeran a continuación:

a) Actividades de restauración del ecosistema natural o actividades silvícolas con finalidad
exclusiva de conservación y mejora, siempre que sean autorizadas y supervisadas por
la Consejería competente en materia medioambiental.
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b) Actividades de investigación o educativas que no alteren sensiblemente los valores a
conservar, previa obtención de la autorización expresa de la Consejería competente
en materia medioambiental. La solicitud de dicha autorización deberá acompañarse
de un proyecto en el que se detalle las actividades a realizar y demás circunstancias
que permitan evaluar su incidencia en el medio y el interés científico o educativo de
las mismas.

c) Caza y pesca, de acuerdo con la legislación vigente en esta materia y subordinada a los
objetivos primarios de conservación de los recursos naturales del embalse y su zona de
influencia.

3. Queda prohibido en esta zona:

Todas las actividades distintas a las enumeradas en el apartado anterior, incluyendo los
aprovechamientos agrícolas, ganaderos y forestales, así como la construcción de cualquier
tipo de edificación, instalación e infraestructura, a excepción de las pequeñas actuaciones
que eventualmente pudieran requerirse para el mantenimiento y explotación del embalse
o para apoyar la actividad turística en las zonas establecidas a tal efecto. 

4. En cualquier caso, los terrenos comprendidos en esta categoría quedan sujetos al régimen
que para ellos se dispone en la matriz de usos correspondiente. 

Artículo 44. Zonas de Interés Agrícola (NAD).

1. Se clasificarán como suelo no urbanizable de protección estructural de interés agrícola,
por su alto interés productivo, y por las funciones complementarias ambientales y paisa-
jísticas que desempeñan, los terrenos ocupados por cultivos agrícolas de secano y rega-
dío, incluidos pequeños enclaves de terrenos forestales, de acuerdo con las determinacio-
nes gráficas del Plan.

2. No se incluyen en esta categoría de suelo los de la vega y ribera del río Olivenza, que reci-
ben un tratamiento específico en estas Normas.

3. La protección de estos suelos y la correspondiente ordenación de usos pretende salva-
guardar el alto interés agrológico de los terrenos agrícolas, el mantenimiento, moderniza-
ción y mejora de la función productiva agropecuaria que sustentan, así como otras funcio-
nes ambientales complementarias. 

Artículo 45. Régimen de Protección Especial para las Zonas de Interés Agrícola
(categoría sobreimpuesta a la ordenación). 

1. Las Zonas de interés agrícola incluidas en esta categoría sobreimpuesta, y delimitadas
gráficamente en la cartografía de ordenación del Plan Territorial, se encuentran sujetas a
un régimen de protección especial, por lo que junto a las determinaciones generales esta-
blecidas para la categoría matriz son de aplicación, específicamente en esa zona, las
determinaciones señaladas en los apartados 2, 3 y 4 de este artículo. 

2. Se permiten en las zonas de interés agrícola situadas en esta categoría sobreimpuesta los
siguientes usos y actuaciones:
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a) El pastoreo de ganado en régimen extensivo según los usos tradicionales de la zona,
siempre que no suponga el acceso del ganado a la lámina de agua y que la carga gana-
dera por superficie se limite a lo establecido en el Real Decreto 261/1996, de 16 de
febrero, sobre protección de las aguas contra la contaminación producida por los nitra-
tos procedentes de fuentes agrarias.

b) Se permiten las actuaciones de mejora de la vegetación en su condición de pasto para
el ganado, siempre que no se reduzca la capacidad protectora de la cubierta vegetal,
en particular por la eliminación de la vegetación arbustiva y arbórea.

c) Mantenimiento de las explotaciones de cultivo de regadío existentes a la entrada en
vigor de este Plan Territorial y creación de nuevas explotaciones de cultivo de regadío,
siempre que su implantación no requiera de la eliminación de vegetación arbórea o
arbustiva y se incorporen convenientemente los criterios de buenas prácticas agrarias
establecidas por el MAPA, así como los diferentes requisitos establecidos por la PAC
para este tipo de explotaciones. 

3. Podrá autorizarse:

a) La realización de nuevos cerramientos y tapias de todo tipo, ya sean de carácter provi-
sional o permanente, siempre que se acomoden a las dimensiones y materiales tradi-
cionales de la zona. En las tapias tradicionales de piedra las obras se limitarán a la
reparación y mantenimiento de las mismas. 

b) La realización de nuevos cerramientos o sustitución de los existentes precisará la
autorización de la Consejería competente en materia medioambiental y deberán
respetar las servidumbres establecidas en la Ley 7/1995, de 27 de abril, de Carreteras
de Extremadura.

c) La apertura de nuevos caminos rurales, siempre que se justifique por necesidades de la
explotación, con informe de la administración agraria y con evaluación ambiental favorable. 

d) La implantación de huertos solares en sustitución de explotaciones agrícolas funciona-
les u ocupando terrenos baldíos, siempre que no suponga la reducción de la capacidad
protectora de la cubierta vegetal en suelos con riesgo de erosión. 

e) La instalación de nuevas balsas de riego, siempre que no suponga una alteración del
sistema natural de drenaje y con evaluación ambiental favorable. 

f) La implantación de pequeñas industrias para la transformación primaria de productos agríco-
las, en cualquier caso condicionada por el cumplimiento de las siguientes determinaciones:

Las instalaciones deben de localizarse a:

i. Menos de 500 metros de algunos de los viarios reconocidos por el Plan Territorial. 

ii. Más de 2.000 metros de cualquier suelo urbano o urbanizable residencial. 

iii. Más de 2.000 metros de las zonas turísticas reconocidas por el Plan. 
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iv. Su superficie construida no superará el 10% del total de la superficie de la finca, sien-
do en cualquier caso la superficie máxima permitida de 10.000 m2 por instalación. 

v. Las instalaciones deben de contar con un sistema autónomo para el tratamiento de
las aguas residuales. 

vi. Se deberá asegurar la integración paisajística de la actuación.

g) Los usos turísticos en las zonas establecidas con carácter orientativo a tal efecto y
cartografiadas en el plano de ordenación del Plan y, en cualquier caso, con las limitacio-
nes que se establecen en el artículo 47.

4. Están prohibidos:

Cualquier uso o actividad no contemplados, expresamente, como permitidos o autoriza-
bles en el presente artículo y en la matriz de regulación de usos incluidas en el Anexo
correspondiente. 

Artículo 46. Régimen de Protección Especial para la ZEPA (categoría sobreimpuesta
a la ordenación).

Las Zonas de Especial Protección para las Aves, que se corresponden con el perímetro de la
ZEPA Dehesas del Jerez (ES310004), delimitadas gráficamente en la cartografía de ordena-
ción del Plan Territorial, se encuentran sujetas a un régimen de protección especial, por lo
que junto a las determinaciones generales establecidas para la categoría matriz son de apli-
cación, específicamente en esa zona, las siguientes: 

a) Las determinaciones establecidas en este artículo serán de aplicación hasta el momento
de la aprobación definitiva del Plan de Gestión de la ZEPA, momento en el que la regula-
ción normativa que se establezca en dicho documento prevalecerá, por entenderse que
esta resultará más específica y ajustada a las necesidades de conservación del espacio
en cuestión. 

b) En estas zonas se podrán seguir llevando a cabo, de manera tradicional, los usos o activi-
dades agrícolas, ganaderos y forestales que vinieron desarrollándose en estos lugares,
siempre y cuando no deterioren los hábitat, ni provoquen alteraciones que repercutan en
las especies que hayan motivado la declaración de las zonas.

c) La realización de proyectos, actuaciones o actividades no contempladas en el apartado
anterior, incluyendo la realización de cualquier tipo de construcción, requerirá la previa
valoración de sus efectos sobre los hábitat o especies con arreglo a los mecanismos que
establece la Ley 8/1998, de 26 de junio, de Conservación de la Naturaleza y de Espacios
Naturales de Extremadura en su artículo 56 quater.

d) En las Zonas Turísticas y Recreativas de Ribera de Embalse, localizadas dentro del períme-
tro de la ZEPA, solo se podrán realizar construcciones vinculadas a la investigación o la
interpretación ambiental, tales como centros de recepción de visitantes, casetas para la
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observación de la avifauna o instalaciones de apoyo a la investigación, prevaleciendo esta
determinación sobre las recogidas en el artículo 47 de la presente normativa. 

Artículo 47. Determinaciones para las Zonas Turísticas y Recreativas de Ribera de
Embalse.

1. La cartografía de ordenación refleja la posición orientativa de seis zonas turístico-recreati-
vas y un área cultural-recreativa en el entorno del embalse de Alqueva.

2. Zonas Turístico Recreativas: 

a) Puente Ajuda (Olivenza), acceso a través de la carretera internacional.

b) Villareal-La Fábrica (Olivenza), acceso desde el núcleo urbano de Villareal.

c) Dehesa de Cheles, acceso desde EX-315.

d) Los Galachos (Alconchel), acceso desde antiguo trazado BA-2101 126.

e) Camino de Martín Vaca (Alconchel), acceso desde nuevo trazado BA-2101 y camino
citado.

f) Molino de Porras (Villanueva del Fresno), con un nuevo acceso definido gráficamente,
acogerá usos recreativos, educativos o científicos vinculados a su valor cultural y
ambiental y a la presencia de una ZEPA, pero sin instalaciones turístico-hoteleras. 

g) El Castillo de Cuncos (Villanueva del Fresno), también con un nuevo acceso definido
gráficamente, acogerá igualmente usos recreativos, educativos o científicos, vinculados
a su valor cultural y ambiental y a la presencia de una ZEPA, sin contar con instalacio-
nes turístico-hoteleras.

3. Condiciones de diseño:

a) La distancia máxima del acceso rodado existente o previsto desde el Plan de Ordena-
ción del Territorio a cualquier punto del perímetro de la Zona Turístico- Recreativa será
de 2.000 metros, no pudiendo existir más de una zona por acceso. No obstante, dentro
de la mencionada zona podrá distribuirse la superficie edificada definida en los siguien-
tes puntos en edificaciones diferenciadas, incluso con marcas comerciales diferencias,
siempre que exista unidad en la gestión de cada una de las zonas.

b) Deberá garantizarse el acceso público a la lámina de agua, sin que puedan considerarse
integrados en la Zona Turístico Recreativa a los efectos de cálculo de superficies edifica-
bles o de superficie máxima de la zona terrenos de dominio público o de su zona de
servidumbre.

c) La actuación deberá contar con instalaciones de depuración autónomas, salvo conexión
a la red municipal de saneamiento. 

d) La longitud máxima del frente a la lámina de agua con elementos artificiales como
embarcaderos, playas artificiales, pantalanes flotantes, tratamientos del borde que
alteren el perfil natural del terreno no podrá superar los 200 metros. Dichas alteraciones
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y cualquier intervención sobre el dominio público hidráulico o sus zonas de afección
deberán ser objeto de autorización expresa por parte de la administración titular de
dicho dominio.

e) Se establece la posibilidad de edificar un máximo de 10 m2 de techo por cada 100 m2

de suelo, sin poder superarse los 10.000 m2 por Zona Turístico-Recreativa. Al menos un
75% de la superficie edificada se destinará a usos turísticos hoteleros, pudiendo dedi-
carse el resto a usos complementarios de éstos. Se prohíbe el uso residencial, salvo
vivienda de guarda, en una proporción máxima de una por establecimiento hotelero y
un máximo de tres por zona turístico-recreativa.

f) La altura máxima de las edificaciones será de Planta Baja +2, equivalente a diez (10)
metros. Las edificaciones no podrán tener dimensiones longitudinales de más de
cincuenta (50) metros. Los establecimientos turísticos contarán con un nivel de servi-
cios asimilable al de los establecimientos de cuatro estrellas. Serán posibles los alber-
gues juveniles, las residencias corporativas, los centros de interpretación y actividades
similares. Se prohíbe la instalación de camping o actividades similares.

g) Deberá asegurarse la integración paisajística de la actuación. En particular, deberá
asegurarse el mantenimiento en su situación preexistente de al menos el 75% de los
pies de arbolado de la Zona Turístico-Recreativa, debiendo mantenerse en su integridad
los situados a menos de 200 metros de la ribera del embalse en su nivel de explotación
habitual. En este sentido, por aplicación del artículo 14.1.1.b de la Ley del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura, se entenderá que no pueden incluirse en la deli-
mitación de Zonas Turístico-Recreativas terrenos afectados por incendios forestales o
cualquier otro siniestro que haya provocado pérdida de masa forestal.

h) Los viarios pavimentados y áreas de aparcamiento en superficie no podrán superar el
5% de la superficie total de la Zona Turístico-Recreativa.

i) La calificación urbanística de estos ámbitos se establecerá mediante el procedimiento
definido en el artículo 26 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordena-
ción Territorial de Extremadura. La Junta de Extremadura podrá organizar concursos
para la adjudicación de la calificación urbanística, estableciendo para ello criterios de
valoración basados en características técnicas y de contribución al desarrollo local, así
como condiciones relativas al acondicionamiento de los accesos viarios.

Artículo 48. Prevención de Riesgos Naturales.

1. La prevención de los riesgos naturales de inundación y avenidas, desprendimiento y
erosión se realiza en el Plan a través de las regulaciones de usos de las distintas catego-
rías de suelos no urbanizables y de las directivas de sostenibilidad ambiental de las
actuaciones urbanísticas.

2. En todo caso, los estudios de detalle y abreviados de impacto ambiental considerarán a la
escala pertinente los condicionantes de riesgos naturales para todos aquellos proyectos
públicos y privados a los que se refieren los Anexos I y II del Decreto 45/1991, de Medi-
das de Protección del Ecosistema en la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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TÍTULO VI

PRESERVACIÓN, MEJORA Y USO SOSTENIBLE
DEL PATRIMONIO PAISAJÍSTICO, HISTÓRICO-ARTÍSTICO Y CULTURAL 

Artículo 49. Objetivos en materia de paisaje (D).

En relación con el paisaje son objetivos del Plan los siguientes:

1. El establecimiento de la ordenación desde la perspectiva global del mantenimiento de la
calidad y diversidad paisajística y de la imagen de la comarca, y la consideración del
paisaje como patrimonio, recurso y seña de identidad.

2. La protección de los valores del paisaje rural.

3. La defensa y mejora de los frentes urbanos y de sus entornos.

4. El fomento del conocimiento y disfrute público de la diversidad paisajística de la comarca.

5. La puesta en valor del patrimonio paisajístico comarcal mediante una propuesta abierta de
miradores e itinerarios de interés paisajístico y la dotación del equipamiento necesario
para el acceso al paisaje y a su interpretación.

Artículo 50. Defensa y mejora de los valores del paisaje (D).

1. La defensa y mejora de los valores del paisaje se efectúa a través de las disposiciones
contenidas en el conjunto de la Normativa de este Plan.

2. Las actuaciones de las Administraciones Públicas y de los particulares incorporarán la
consideración de los valores del paisaje con el fin de integrar en el mismo las nuevas
implantaciones y usos, reduciendo al máximo los impactos visuales.

3. La salvaguarda de los valores del paisaje rural se garantiza en el Plan mediante la regula-
ción de los usos de las distintas zonas de ordenación, para lo que se han tenido en cuen-
ta los valores paisajísticos naturales, culturales y perceptivos concurrentes en cada una
de ellas.

4. El Plan asume todas las iniciativas productivas y agroambientales en marcha y aquellas que
pudieran plantearse en el futuro para el fomento de la actividad agropecuaria sostenible,
como garantía de mantenimiento del valioso patrimonio rural del paisaje de la comarca.

5. El planeamiento municipal establecerá medidas específicas de ordenación para evitar la
transformación, el deterioro o el empobrecimiento de los valores paisajísticos de sus
imágenes e hitos más destacados, cuidando especialmente las vistas más frecuentadas y
representativas e incluyendo la integración de elementos o actuaciones en el entorno de
los núcleos.

6. Se consideran frentes urbanos de especial interés y fragilidad los que se señalan en el
plano de en torno a los núcleos de Olivenza y Alconchel.

7. Se considera frente urbano necesitado de recualificación ambiental y paisajística la facha-
da norte del núcleo de Cheles, en relación con la vía de acceso al embalse de Alqueva.
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8. El Plan define, así mismo, el concepto de umbrales de paisaje como puntos del territorio
ubicados sobre las principales vías de comunicación en los que se produce el tránsito
entre áreas de características paisajísticas diferentes o se amplían sensiblemente las
panorámicas. En estos puntos y sus entornos próximos, identificados en el plano de
Propuestas de Acción Paisajística, se limitará cualquier tipo de instalación o uso que
perturbe la integridad y la visión del paisaje.

Artículo 51. Acceso al paisaje (D).

Para el conocimiento y puesta en valor de los recursos paisajísticos el Plan establece:

1. Una propuesta abierta de itinerarios paisajísticos, apoyados en rutas asfaltadas y cami-
nos rurales, que cubre la diversidad paisajística comarcal, según consta en el plano de
protección del paisaje. Dichos itinerarios se identifican en el plano de Propuestas de
Acción Paisajística y corresponden a los descritos en el anexo a la Memoria de Estudio
Territorial, Análisis y Diagnóstico.

2. Una relación de miradores y atalayas de primer nivel, de acuerdo con las posibilidades de
observación del paisaje que ofrece la configuración topográfica del territorio, consta en el
plano de Propuestas de Acción Paisajística.

3. Los itinerarios paisajísticos de la propuesta y otros que pueda señalar el planeamiento
urbanístico o cualquier otra iniciativa de desarrollo territorial deberán estar adecuadamen-
te señalizados.

4. Los caminos integrantes de la propuesta de itinerarios, los miradores y las atalayas conta-
rán con señalización para la identificación e interpretación de la diversidad paisajística y
un tratamiento adecuado del entorno que permita las actividades de interpretación y
disfrute del paisaje.

5. Se recomienda la realización de convenios entre las administraciones públicas y los
propietarios para garantizar y adecuar el acceso a los miradores y atalayas propuestos.

6. Cualquier acción dirigida a la adecuación de atalayas, miradores o itinerarios para su uso o
disfrute público deberá considerar especialmente la presencia o proximidad de especies
protegidas que pudieran verse afectadas por las obras y por la afluencia de visitantes. 

Artículo 52. Plan Especial de Paisaje (D).

Se recomienda la elaboración de un Plan Especial de Paisaje que contenga, amplíe y desarrolle
las propuestas y los criterios de acción paisajística contenidos en los tres artículos anteriores, y
todo cuanto se estime pertinente para la defensa y puesta en valor del patrimonio paisajístico
comarcal, incluidas las medidas necesarias para el mantenimiento y mejora del patrimonio
construido rural y la constitución de un sistema de caminos expeditos de acceso al paisaje.

Artículo 53. Patrimonio histórico-artístico y cultural (D).

a. Todos los Planes de Ordenación Urbanística y, en particular, los Planes Especiales consi-
derarán el patrimonio histórico-artístico y cultural como elemento identificativo del
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ámbito, configurador singular de su riqueza y diversidad, que hace de la comarca un
lugar atractivo.

b. La planificación urbanística deberá establecer sus determinaciones en términos conformes
y dirigidos a optimizar la eficacia de la legislación de patrimonio histórico-artístico y cultu-
ral y de los instrumentos y medidas adoptados para su ejecución y aplicación, apoyando
las acciones relevantes en éste previstas y en todo caso la redacción y actualización de los
catálogos arquitectónicos municipales.

c. El Plan Director y Actuaciones Piloto para la recuperación y valoración del conjunto de
fortificaciones del recinto amurallado de Olivenza, así como cualquier innovación en el
planeamiento general o de desarrollo en su entorno, deberán fijar las condiciones de
protección visual de la muralla a los efectos de asegurar una solución acorde con la
importancia del monumento en el caso de que se produzca una expansión de la ciudad
hacia el Oeste. 

d. En el ámbito del Plan se fomentará la puesta en valor del patrimonio fortificado, en torno
al futuro centro de interpretación de fortalezas medievales en Alconchel.

Disposición transitoria. Régimen del suelo no urbanizable establecido por el planea-
miento urbanístico aprobado antes de la entrada en vigor del Plan Territorial. 

1. En los terrenos clasificados como suelo no urbanizable se permitirá, por un periodo máxi-
mo de cuatro años a partir de la entrada en vigor del Plan Territorial, el mantenimiento del
régimen de regulación del suelo no urbanizable establecido en el planeamiento general en
vigor en esa fecha. Transcurrido dicho periodo, y en ausencia de Plan General vigente
antes de la aprobación del presente Plan Territorial, será obligatoria la aplicación plena del
capítulo cuarto del título quinto, aún en ausencia de adaptación o revisión del planeamien-
to. En el caso de que exista Plan General vigente a la fecha de aprobación del presente
Plan Territorial, la aplicación plena del capítulo cuarto del título quinto será obligatoria en
caso de revisión.

2. El número anterior no será aplicable a los suelos que el presente Plan delimita dentro de
las zonas de Entorno del Embalse de Alqueva y de Sierras y Cerros, en las que se enten-
derá que el régimen establecido por el Plan Territorial será de aplicación inmediata tras su
entrada en vigor.

Disposición final primera. Adaptación del planeamiento general municipal.

La adaptación del planeamiento general municipal al Plan Territorial deberá aprobarse definiti-
vamente en un plazo máximo de cuatro años desde la entrada en vigor del Plan Territorial.
Una vez trascurrido este plazo se aplicarán las disposiciones del artículo 66 de la Ley 15/2001,
de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura.

Disposición final segunda. Prevención y control de la calidad ambiental.

Todo estudio que evalúe los impactos o incidencias ambientales de cualquier instrumento que
desarrolle el presente Plan en materia de infraestructuras, equipamientos y servicios públicos
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deberá necesariamente integrar la previsión de diferentes alternativas, al efecto de facilitar
la identificación de aquella que resulte más conveniente por razón de su menor incidencia
ambiental negativa y mayor adecuación a las disposiciones establecidas por la normativa
vigente sobre prevención de los riesgos y protección de los recursos naturales.

ANEXO

Matrices para la regulación del suelo no urbanizable

Se adjuntan las matrices de regulación de usos para las distintas categorías de suelo no
urbanizable establecidas en la presente Normativa (Capítulo IV, Directrices para la ordena-
ción del suelo no urbanizable), que son las siguientes: 

— Zona de Ruedos.

— Zona de Sierras y Cerros. 

— Zona de Dehesas. 

— Régimen de Protección Especial para las Zonas de Dehesa. 

— Zona de Riberas. 

— Zona de Vega y Ribera del río Olivenza. 

— Zona de Protección de Embalse. 

— Zona de Interés Agrícola. 

— Régimen de Protección Especial para las Zonas de Interés Agrícola. 

— Régimen de Protección Especial para la ZEPA. 

— Zonas Turísticas y recreativas de Ribera de Embalse. 

Los usos que aparecen relacionados en la columna izquierda de la matriz, organizados por
tipos de actividades (educativos, primarios, industriales, etc.), se consideran aceptados,
condicionados o prohibidos, a tenor de la capacidad de acogida, vocación o condicionantes
ambientales y paisajísticos de cada categoría. 

Los usos aceptados (A) se consideran compatibles desde el punto de vista ambiental y terri-
torial. Los usos condicionados (C) deberán cumplir determinados requisitos y precisarán, en
todo caso, de estudios y autorizaciones sectoriales que garanticen y justifiquen su compatibi-
lidad. Los usos prohibidos (P) se consideran inaceptables desde el punto de vista ambiental y
territorial. Los usos que no se consideran se consignan con las siglas NSC.
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DECRETO 212/2009, de 11 de septiembre, sobre declaración de urgencia
de ocupación de los terrenos para la ejecución de las obras de “EDAR y
colectores en Guijo de Galisteo”. (2009040236)

La Consejería de Fomento tiene atribuidas por Decreto del Presidente de la Junta de Extre-
madura 17/2007, de 30 de junio, las competencias transferidas del Estado en materia de
saneamiento, abastecimiento, encauzamiento, defensa de márgenes y regadíos.

Asimismo, la Junta de Extremadura tiene atribuida la facultad expropiatoria en virtud del
propio Estatuto de Autonomía, artículo 47.b), correspondiendo a su Consejo de Gobierno la
declaración de urgencia del procedimiento expropiatorio según lo dispuesto en el artículo 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

La urgencia viene motivada por cuanto las aglomeraciones urbanas que conforman Guijo de
Galisteo, el Batán, Valrío y Morcillo, vienen sufriendo graves problemas de saneamiento debi-
do, fundamentalmente, a que los vertidos de aguas residuales se realizan sin unificación ni
tratamiento alguno, ocasionando serios riesgos higiénico-sanitarios. 

El proyecto a ejecutar resolverá tales problemas mediante la solución adoptada, que consis-
te, en esencia, en la ejecución de tres estaciones depuradoras compactas en las poblaciones
mencionadas, así como los correspondientes colectores.

El proyecto fue aprobado en fecha 23 de junio de 2009 y la información pública se practicó
por Resolución de 17 de julio de 2009 (DOE n.º 145, de 29 de julio de 2009), habiéndose
presentado alegaciones, dentro del plazo al efecto concedido, por D. Francisco Sacristán
Muñoz, de las que se ha tomado anotación a efectos del levantamiento de actas previas.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Fomento, previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su sesión del día 11 de septiembre de 2009,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Se declara de urgencia la ocupación de los bienes afectados y la adquisición de derechos
necesarios para la ejecución de las obras de “EDAR y Colectores en Guijo de Galisteo”, con
los efectos y alcance previsto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes de su Reglamento.

Mérida, a 11 de septiembre de 2009.

El Presidente de la Junta de Extremadura,

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN 

ORDEN de 31 de agosto de 2009 por la que se establecen los premios
“Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas. (2009050423)

La Comisión Internacional sobre educación para el siglo XXI ha realizado el Informe Delors
para la UNESCO, en el que se plantean los retos y las prioridades que es necesario tener en
cuenta en este nuevo siglo.

En él se afirma que los cuatro pilares sobre los que debe fundamentarse la educación son:
aprender a conocer, es decir, adquirir las herramientas de la comprensión; aprender a hacer
para estar en condiciones de actuar sobre el entorno; aprender a vivir juntos para participar
y cooperar con otras personas en todas las actividades humanas; y finalmente, aprender a
ser, progresión esencial que participa de los aprendizajes anteriores.

Estos cuatro objetivos, que igualan habilidades de hacer y saber hacer con otras que hacen
referencia a vivir y saber vivir, resultan de gran importancia en nuestra sociedad postindus-
trial que, progresivamente y como consecuencia del increíble desarrollo de las tecnologías de
la información y la comunicación, se encuentra inmersa en procesos de continuo cambio y
evolución. Todos estos objetivos deben ser perseguidos por el sistema educativo y por cada
uno de los centros escolares mediante el ejercicio de buenas prácticas educativas.

El concepto de “buenas prácticas” es una pieza más de la cultura de la calidad que envuelve
actualmente a los sistemas educativos occidentales y, de manera más específica, a los
centros educativos en todas sus manifestaciones.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, que se asienta sobre los principios de
calidad y equidad, establece la necesidad de que todos los componentes de la comunidad
educativa colaboren para conseguir objetivos tan ambiciosos. Por otra parte, busca combinar
la flexibilidad del sistema educativo con la concesión de un espacio propio de autonomía para
los centros docentes, de manera que éstos posean un margen de actuación que les permita
adecuarse a sus circunstancias concretas y a las características de su alumnado, con el obje-
tivo de conseguir sus metas.

La calidad de la educación de un centro docente viene determinada por los principios y valo-
res educativos que orientan el Proyecto Educativo y Curricular del centro y que definen todas
las actividades que en él se desarrollan, tanto en las aulas como en todo el centro, a través
de los programas y proyectos con la participación de la comunidad educativa, atendiendo a
las variables pedagógicas la metodología didáctica, la utilización de los recursos educativos,
el tratamiento de la diversidad del alumnado, los enfoques y procesos de evaluación, etc.

En su artículo 119, la citada Ley establece que las Administraciones educativas garantizarán la
participación de la comunidad educativa en la organización, el gobierno, el funcionamiento y la
evaluación de los centros. Por otra parte, en el artículo 120, sobre la autonomía de los
centros, se establece que éstos podrán elaborar, aprobar y ejecutar un proyecto educativo y
de gestión, así como las normas de organización y funcionamiento del centro, e igualmente
podrán adoptar experimentaciones, planes de trabajo, formas de organización que se prevean
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en su proyecto educativo para responder a las características del entorno social y cultural del
centro, respetando el principio de no discriminación y de inclusión educativa.

En el artículo 89 la Ley Orgánica de Educación determina que las Comunidades Autónomas
podrán establecer premios en su ámbito territorial, destinados a centros escolares. Además,
el artículo 90 contempla la posibilidad de reconocer y premiar la labor didáctica o de investi-
gación del profesorado y centros, así como difundir trabajos o experiencias que han merecido
dicho reconocimiento por su calidad y esfuerzo.

Por otra parte, para hacer realidad la premisa de que la educación es asunto de todos y
todas, lo que requiere de una acción armónica y unida de toda la comunidad, la Consejería
de Educación suscribió, en noviembre de 2006, el Compromiso Social por la Convivencia
Escolar con los agentes, organizaciones e instituciones, de ámbito regional, implicados en el
hecho educativo. Figura, entre los acuerdos suscritos, el de elaborar una “Guía de Buenas
Prácticas”, con modelos de referencia a partir de experiencias que hayan acreditado su efica-
cia educativa. 

En razón de todo lo expuesto, en uso de las competencias conferidas por el artículo 36.f) de
la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, a propuesta de la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente Orden tiene por objeto regular los Premios “Tomás García Verdejo” a las
buenas prácticas educativas en centros educativos públicos, de niveles previos a la
Universidad, de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. El objeto principal de la convocatoria es reconocer, destacar y dar visibilidad a la trayecto-
ria de aquellos centros educativos públicos no universitarios que se han distinguido por
sus buenas prácticas y por el esfuerzo compartido de la comunidad educativa en la
búsqueda de la mejora de la educación que, habiendo innovado y experimentado nuevos
enfoques, puedan orientar e inspirar a otras comunidades educativas en su deseo de
mejorar sus actuaciones. 

Artículo 2. Naturaleza de las actividades.

Cualquier tipo de objetivo, tanto de proyección interna como externa, educativa como orga-
nizativa o de gestión, puede constituir motivo de participación en la convocatoria. No obstan-
te, bien por su consideración como piedras angulares de la formación integral de los ciudada-
nos y ciudadanas, bien por su consideración como ejes que articulan nuestro modelo
educativo, serán aspectos de entidad prioritaria los siguientes:

a) Valores y actitudes socialmente compartidos, que la institución escolar debe promover: 

— Convivencia escolar y participación de toda la comunidad educativa. 

— Fomento de la igualdad entre hombres y mujeres. 

— Educación ambiental.

— Educación para la salud y para el fomento de la práctica deportiva.
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Crear en las aulas un clima de convivencia idóneo exige un importante esfuerzo de corres-
ponsabilidad, implicación y participación de todos los sectores de la comunidad escolar.
Ello no sería posible sin establecer unas relaciones hombre-mujer basadas en la igualdad,
la equidad y el respeto mutuo para una nueva construcción social, compensatoria de
desigualdades y que posibilite el desarrollo de las capacidades de hombres y mujeres. 

Es no solo importante, sino imprescindible, que en la construcción de la educación extre-
meña participen los diferentes sectores educativos, sociales e institucionales, pero, de
manera especial, la familia. Sólo así haremos realidad nuestro compromiso de una educa-
ción para todos y entre todos.

De igual modo, la institución escolar debe promover el objetivo de que los centros educa-
tivos contribuyan a la adquisición de valores de responsabilidad y compromiso con la
salud, la actividad física y la práctica deportiva, así como en el cuidado del propio entorno.
Se participará, así, en la construcción de un mundo sostenible, a partir de la regulación de
los comportamientos individuales y colectivos.

b) Uso educativo de las tecnologías de la información y la comunicación.

El uso educativo de las tecnologías de la información y la comunicación en Extremadura es
una realidad fundamental y de valor en la práctica educativa cotidiana. Ello nos sitúa ante
una nueva concepción de la escuela y ante un nuevo paradigma educativo, que conduce
desde los saberes a las competencias. Supone, igualmente, una reestructuración de los
roles del profesorado y del alumnado, del papel que juega la escuela en sí misma, de la
metodología didáctica y de las relaciones con el entorno social. 

c) Fomento del aprendizaje de las lenguas extranjeras. 

La posibilidad de comunicarse en una lengua extranjera constituye una necesidad en la
sociedad actual, una prioridad en el marco de la Unión Europea y una seña de identidad
de nuestro modelo educativo. El aprendizaje de una lengua extranjera tiene indudable
interés educativo para desarrollar la comunicación y el desarrollo cognitivo. Además,
supone propiciar el contacto con otras culturas, y la comprensión y el respeto hacia otras
formas de pensar y actuar. La utilización de métodos y recursos activos, especialmente las
TIC, contribuye poderosamente al fomento del plurilingüismo.

d) Biblioteca Escolar y fomento de la lectura, la escritura y la investigación.

Las bibliotecas escolares se conciben como un espacio dinámico de recursos y servicios de
información, que ha de cumplir un papel primordial en el aprendizaje del alumnado, configu-
rándose como un elemento básico para establecer una verdadera cultura comunicativa y de
aprendizaje permanente en los centros. Leer, escribir e investigar aumenta la creatividad,
llena espacios de ocio y tiempo libre, enseña experiencias y favorece la creatividad. Todos
estos objetivos se pueden alcanzar mediante un uso educativo de la biblioteca escolar.

e) Proyectos educativos encaminados al éxito escolar del alumnado.

Proyectos educativos que buscan una respuesta adaptada a las necesidades, intereses,
motivaciones y capacidades de todo el alumnado, con la finalidad de que pueda alcanzar
el máximo desarrollo posible de sus capacidades personales y, en todo caso, los objetivos
establecidos y las competencias básicas en las enseñanzas que curse.
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Artículo 3. Requisitos. 

1. Podrán participar los centros educativos públicos de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura que impartan enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria,
Educación Especial, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesio-
nal y Enseñanzas de Régimen Especial, que hayan desarrollado planes y actuaciones diri-
gidos a la mejora y desarrollo de la calidad y equidad de la educación, en relación con los
ejes establecidos en el artículo 2 de la presente Orden.

2. No podrán participar los proyectos premiados en cualquiera otra convocatoria, pública o
privada.

Artículo 4. Cuantías de los premios.

1. Las cantidades adjudicadas a cada premio, que deberán destinarse al fomento y desarrollo
de actuaciones educativas, según establezca el Consejo Escolar del Centro, serán las
siguientes:

— Modalidad A: Centros educativos públicos de Educación Infantil, Educación Primaria y
Educación Especial.

5 premios, de 10.000 euros cada uno de ellos.

— Modalidad B: Centros educativos públicos de Educación Secundaria Obligatoria, Bachi-
llerato o Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

5 premios, de 10.000 euros cada uno de ellos.

2. A propuesta del órgano de valoración de las solicitudes, se podrán conceder menciones
honoríficas para aquellos centros que, no habiendo obtenido premio, hubieran destacado
con su proyecto en la valoración realizada. 

3. Si por cualquier razón, en alguna de las modalidades no se otorgasen todos los premios
posibles, el órgano de valoración de las solicitudes podrá proponer que los premios no
concedidos en una modalidad se transformen en premios en otra modalidad.

4. Los premios podrán declararse desiertos.

Artículo 5. Convocatoria.

1. Los premios Tomás García Verdejo a las buenas prácticas educativas serán convocados
mediante Orden de la Consejería competente en materia de educación.

2. El plazo de presentación de los trabajos será el que a tal efecto se determine en cada
convocatoria. La solicitud de participación se formalizará en el modelo normalizado, que
se establezca en la convocatoria, e irá acompañada de la documentación que se determi-
na en el artículo 6 de la presente Orden.

Dichas solicitudes irán dirigidas a la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura, y
podrán ser presentadas en los registros de la Consejería de Educación, en los Centros de
Atención Administrativa, Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en los registros u
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oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En el caso de que optaran por presentar su solicitud en una oficina de Correos, lo harán en
sobre abierto para que la instancia sea fechada y sellada antes de ser certificada. 

Artículo 6. Documentación.

Al formulario de inscripción debidamente firmado y sellado, se acompañará la siguiente
documentación: 

a) Memoria del proyecto en soporte papel e informático.

b) Certificado de la Secretaría del centro, donde conste la aprobación de la participación en
esta convocatoria por parte del Consejo Escolar.

Artículo 7. Características de las memorias de los proyectos. 

1. La memoria de la actuación o actuaciones llevadas a cabo ocupará un máximo de 30 páginas
(35 con los materiales complementarios y los anexos), numeradas y redactadas a una cara,
en tamaño A4, con un interlineado doble y utilizando el tipo de letra Arial, tamaño de 12
puntos. Si se presentasen más páginas, las adicionales no se tendrán en cuenta en la
evaluación, pertenezcan a la memoria, a los anexos o a los materiales complementarios.

2. La memoria comprenderá las siguientes secciones:

a) Portada (incluyendo título de la memoria, modalidad de participación y datos básicos
del centro). 

b) Índice (con paginación). 

c) Relación completa del profesorado participante, o representantes de otros sectores
educativos, indicando nivel educativo, cargo y responsabilidad. 

d) Descripción completa de las actuaciones que se han desarrollado, en la que se incluya: 

— Punto de partida, justificación de las mismas y objetivos, teniendo en cuenta la reali-
dad y necesidades del centro y de su entorno. 

— Acciones, procedimientos y recursos que se han puesto en práctica para desarrollar
las actuaciones, señalando con claridad los ámbitos en los que se ha actuado, la
temporalización, el plan de seguimiento y la evaluación, así como las medidas
emprendidas para dar visibilidad y difundir la experiencia. 

— Implicación de la comunidad educativa y del entorno del centro en las actuaciones
llevadas a cabo: del profesorado, del alumnado, de las familias, de otro personal e
instancias externas al centro (instituciones y entidades colaboradoras), que han
participado en su planificación y desarrollo. 

— Valoración de los resultados y beneficios obtenidos. 
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— Proyectos de actuación para el futuro, como consecuencia del trabajo realizado. 

— Cualquier otra información que se considere necesaria. 

Artículo 8. Criterios de valoración.

Se premiarán las mejores prácticas educativas, que se adecuen a los objetivos y requisitos
exigidos en el artículo 2 de esta Orden, para lo cual se tendrán en cuenta los siguientes crite-
rios de valoración:

a) Contribución a la adquisición de valores de igualdad y no discriminación, la libertad perso-
nal, la responsabilidad, la ciudadanía democrática, la solidaridad, la promoción de la
convivencia, la tolerancia, la justicia, la salud y el respeto al medio ambiente.

b) Repercusión del proyecto en el centro y su entorno.

c) Originalidad del proyecto. 

d) Utilización de las Nuevas Tecnologías de Información y la Comunicación como herramien-
tas educativas, tanto para los procesos de enseñanza y aprendizaje como para los de
administración y gestión.

e) Colaboración de los miembros de la comunidad educativa (profesorado, familias, alumna-
do, personal no docente…) y de otras personas o entidades públicas o privadas del entor-
no del centro educativo.

f) Procedimientos para la mejora del rendimiento escolar y el éxito educativo del alumnado,
la integración social del mismo, así como la reducción de la tasa de fracaso y abandono
escolar teniendo en cuenta las circunstancias y características del entorno.

g) Calidad formal y rigor en el tratamiento de los objetivos, contenidos y procesos de evalua-
ción del proyecto.

Artículo 9. Jurado.

1. Para la valoración de las solicitudes, y cuantas actuaciones se estimen necesarias para su
resolución, se constituirá un Jurado presidido por el titular de la Dirección General de Cali-
dad y Equidad Educativa, o persona en quien delegue, y ocho vocales. Como Secretario
actuará un Jefe de Servicio de la Dirección General, con voz, pero sin voto.

Dichos nombramientos se efectuarán por el titular de la Consejería de Educación y se
publicarán en el Diario Oficial de Extremadura.

2. El Jurado se ajustará, en cuanto a su constitución y funcionamiento, a lo previsto en el
Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para los órga-
nos colegiados.

3. Para el mejor desarrollo de su labor, el Jurado podrá solicitar la colaboración de personas
de reconocido prestigio o destacadas por su labor en el ámbito educativo.
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Artículo 10. Resolución y entrega de premios.

1. A la vista de la propuesta del Jurado, la Consejera de Educación dictará resolución. Los
premios concedidos se harán públicos en el Diario Oficial de Extremadura, con indicación
del nombre de los centros educativos premiados.

2. La Dirección General de Calidad y Equidad Educativa, una vez publicada la resolución de
concesión en el Diario Oficial de Extremadura, procederá a entregar el premio obtenido a
los representantes de los centros galardonados. Tanto éstos como los centros que hubie-
ren obtenido una mención especial recibirán un diploma acreditativo.

Artículo 11. Forma de pago y obligaciones de los centros.

1. El abono de los premios será efectuado durante el mismo ejercicio económico en el que se
convocan, mediante el libramiento de los fondos a los centros educativos galardonados. 

2. Los premios deberán ir destinados al fomento y desarrollo de actuaciones educativas,
según establezca el Consejo Escolar de cada uno de los Centros galardonados.

3. La Consejería de Educación se reserva el derecho de publicación y difusión de los materiales
que resulten seleccionados, por las vías que se estimen convenientes. Para ello, tanto las
memorias como los materiales y elementos multimedia que se pudieran presentar (fotogra-
fías, presentaciones o cualesquiera otros) deberán contar con la correspondiente autorización
de difusión a favor de la Consejería de Educación, y no podrán ser incluidos materiales de los
que no se posea titularidad, reserva de derechos o propiedad intelectual, salvo que sean de
libre distribución, acreditándose cualquiera de estos extremos en su caso. Los centros
seleccionados se comprometen a colaborar en la realización de las adaptaciones oportunas.

4. Los centros premiados, así como los distinguidos con mención honorífica, se comprometen
a participar en las acciones de difusión de las mejores prácticas educativas, que se organi-
cen por la Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

5. La Dirección del centro premiado deberá remitir a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa, antes del 30 de junio del año siguiente a la concesión, la justificación del destino
del importe del premio, en la cuantía económica que suponga la totalidad del premio concedi-
do, mediante la certificación justificativa de los gastos debidamente desglosados. Las facturas
y justificantes de pago originales imputables a la actividad quedarán archivados en el centro.

6. La Consejería de Educación podrá realizar una visita a los centros premiados para verificar
las actuaciones realizadas en la mejora e impulso de las actuaciones educativas.

Disposición adicional única. Primera convocatoria.

1. Se convocan los Premios “Tomás García Verdejo” a las buenas prácticas educativas en
centros educativos públicos, de niveles previos a la Universidad, de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, durante el curso 2008/2009.

2. Para el objeto de esta convocatoria, se destinará la cantidad máxima de 100.000 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria 2009.13.03.423A.229.00 de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2009.
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3. El plazo de presentación de los trabajos finalizará a los 20 días, contados a partir del
siguiente a la publicación de esta Orden en el Diario Oficial de Extremadura.

4. La solicitud de participación se formalizará en el modelo normalizado, que figura como
Anexo I de esta Orden. 

De acuerdo con el artículo 6 de la presente Orden se deberá aportar junto con la solicitud: 

a) Memoria del trabajo en soporte papel e informático (en formato Open Document —Open
Office—).

b) Certificado de la Secretaría del centro, donde conste la aprobación de la participación
en esta convocatoria por parte del Consejo Escolar (Anexo II).

5. Asimismo, a los efectos de la presente convocatoria de acuerdo con el artículo 11.5 de la
presente Orden antes del 30 de junio 2010, se deberá justificar el destino del importe del
premio conforme al Anexo III. 

Disposición final primera. Habilitación.

Se faculta a la Dirección General de Calidad y Equidad Educativa para dictar cuantos actos y
resoluciones sean necesarios para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 31 de agosto de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE 

ORDEN de 10 de septiembre de 2009 por la que se aprueba la convocatoria
pública de concesión de ayudas al deportista escolar de Extremadura para
el año 2009. (2009050432)

En el Estatuto de Autonomía de Extremadura se establece la competencia en materia de
promoción del deporte y la adecuada utilización del ocio.

La Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, acoge entre sus principios y
disposiciones que corresponde a los poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, en el ámbito de sus competencias, el promover el deporte de competición y de alto
nivel, junto a la difusión del deporte extremeño en los ámbitos estatal e internacional.

La misma Ley, también acoge entre sus principios y disposiciones que corresponde a los
poderes públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, la promoción y el desarrollo
del deporte en todos los ámbitos educativos y sociales, prestando especial atención al carác-
ter formativo del deporte en edad escolar.

Con tal motivo, la Junta de Extremadura ha llevado a cabo actuaciones que incentivan a los
extremeños a alcanzar un nivel deportivo destacado teniendo muy en cuenta los aspectos
vinculados a la formación académica de nuestros futuros deportistas, como la publicación del
Decreto 98/2009, de 30 de abril, por el que se regulan las bases del programa de ayudas al
deportista escolar de Extremadura, publicado el 7 de mayo de 2009 en el Diario Oficial de
Extremadura número 86, que establece un Programa de ayudas para premiar el rendimiento
académico y deportivo de aquellos deportistas en edad escolar.

El artículo 3 del citado Decreto dispone que anualmente, la Consejería de los Jóvenes y del
Deporte publicará en el Diario Oficial de Extremadura una convocatoria destinada a otorgar
las ayudas reguladas en dicho Decreto, para aquellos deportistas extremeños en edad esco-
lar con mejores resultados deportivos logrados en los Juegos Deportivos Extremeños y mejor
rendimiento académico.

En virtud de lo expuesto y de conformidad con el artículo 36.f) de la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
vengo en aprobar, mediante la presente Orden, la convocatoria pública de concesión de
ayudas al deportista escolar de Extremadura para el año 2009, y conforme a ello,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

Mediante la presente Orden se realiza la convocatoria pública de concesión de ayudas para el
deportista escolar de Extremadura para el año 2009, para aquellos deportistas extremeños
que destaquen por sus resultados deportivos logrados durante la temporada deportiva JUDEX
08/09 y su rendimiento académico durante el curso escolar 08/09. 

Artículo 2. Financiación.

El presupuesto destinado a esta convocatoria es de 20.000 euros, en ayudas en especie, con
cargo a la aplicación presupuestaria: 11.02.457A.481, Superproyecto: 2005.17.04.9006
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Fomento del deporte escolar y adaptado, Proyecto: 2009.11.02.0001 Programa ADE Extre-
madura, de los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el
año 2009.

Artículo 3. Beneficiarios.

Podrán concurrir con sus resultados deportivos y méritos académicos y, en su caso, ser
beneficiarios de ayuda conforme a esta convocatoria, los solicitantes que cumplan los requi-
sitos que vienen recogidos en el artículo 2 del Decreto 98/2009, de 30 de abril, por el que se
regulan las bases del programa de ayudas al deportista escolar de Extremadura, y que son
los siguientes:

1. Ser español nacido en Extremadura u ostentar la condición de extremeño en el sentido
que regula el Estatuto de Autonomía. 

2. Tener licencia deportiva JUDEX en el año al que corresponda la convocatoria, sin perjuicio
de la que expida la correspondiente Federación Deportiva Extremeña de la modalidad
deportiva en la que participa.

3. No encontrarse sancionado por infracciones firmes graves o muy graves en disciplina
deportiva.

4. Haber cursado estudios de Educación Secundaria Obligatoria en el curso 2008/2009, en
algún Centro de Enseñanza de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

5. Haber participado en la temporada 2008/2009, en algunas de las siguientes categorías
deportivas de los JUDEX: Infantil, Cadete o Juvenil.

Artículo 4. Solicitudes, plazo de presentación y subsanación de errores.

1. Impreso: Las solicitudes se formalizarán en el modelo que figura como Anexo I y II a la
presente convocatoria.

2. Lugar: Las solicitudes y la documentación que corresponda se presentarán, dirigidas al
Excmo. Sr. Consejero de los Jóvenes y del Deporte de la Junta de Extremadura, en la sede
de la Consejería de los Jóvenes y del Deporte (Avda. de las Américas, 4. C.P. 06800 Méri-
da), en la Dirección General de Deportes (C/ Juan Pablo Forner, 4. C.P. 06800 Mérida), en
los Servicios Territoriales de la citada Consejería, en los Centros de Atención Administrati-
va, en las Oficinas de Respuesta Personalizada, así como en los Registros y Oficinas a los
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelan-
te Ley 30/1992), modificada por la Ley 4/1999. 

3. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente de la publicación
de la presente convocatoria y finalizará el 30 de septiembre de 2009.

4. Subsanación de errores: Se concederá un plazo de diez días, de acuerdo con el artículo
71.1 de la Ley 30/1992.

Viernes, 18 de septiembre de 2009
25770NÚMERO 181



Artículo 5. Documentación.

1. A los impresos de solicitud, Anexos I y II de la presente convocatoria, deberá adjuntarse
la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI del deportista solicitante, así como de su representante
legal.

b) Certificado de empadronamiento en cualquier municipio de Extremadura.

c) Certificado expedido por la correspondiente federación deportiva extremeña en el que
se acrediten los méritos deportivos obtenidos en los Juegos Deportivos Extremeños
2008/2009.

d) Certificado expedido por el correspondiente Centro Educativo Extremeño en el que se
acredite el expediente académico con la inclusión de la nota media del curso académico
2008/2009.

e) Declaración responsable en la que se haga constar que el solicitante cumple con todos
los requisitos para obtener la condición de beneficiario, en los términos previstos por el
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (recogida
en Anexos I y II de la presente convocatoria).

En cumplimiento del Decreto 184/2008, por el que se suprime la obligación para los inte-
resados de presentar la fotocopia de los documentos identificativos oficiales y el certifica-
do de empadronamiento en los procedimientos administrativos de la Administración de la
Junta de Extremadura y de sus organismos públicos vinculados o dependientes, se podrá
sustituir la presentación de los documentos a) y b) anteriores por la prestación del
consentimiento del interesado para que sus datos de identidad personal y domicilio o resi-
dencia puedan ser consultados por la propia Administración (recogido en Anexos I y II de
la presente convocatoria).

2. Aquellos deportistas que resulten beneficiarios deberán presentar, en el plazo de diez días
naturales a partir del siguiente al de la publicación de la resolución de concesión de la
ayuda en el DOE, una declaración de aceptación según modelo recogido en el Anexo III de
la presente convocatoria.

3. Atendiendo a las especiales circunstancias concurrentes en los posibles beneficiarios,
alumnos de Educación Secundaria Obligatoria, menores de edad, se exime a los mismos
de la obligación de acreditar que se hallan al corriente de sus obligaciones fiscales y frente
a la Seguridad Social, así como con la Hacienda Autonómica de Extremadura.

Artículo 6. Ordenación, instrucción y resolución del expediente.

1. La Dirección General de Deportes es el órgano competente para la ordenación e instrucción
del expediente.

2. Una Comisión llevará a cabo la selección de las solicitudes conforme a lo dispuesto en
la presente Orden, y formulará propuesta de resolución al Consejero de los Jóvenes y
del Deporte.
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Serán miembros de la Comisión:

— El Director General de Deportes, que la presidirá.

— El Jefe de Servicio de Deportes.

— El Coordinador General Judex-Jedes

— Un técnico Superior en Educación Física, funcionario de la Dirección General de Deportes.

— Actuará como Secretario de la Comisión, con voz y voto, un funcionario de la Dirección
General de Deportes.

La Comisión podrá solicitar informes y convocar a sus reuniones, con voz pero sin voto, a
personas significativas en el ámbito deportivo a fin de recabar su asesoramiento.

La Comisión se ajustará a lo prevenido en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992
para los órganos colegiados.

3. El Consejero de los Jóvenes y del Deporte dictará y publicará resolución en el plazo máxi-
mo de seis meses desde la publicación de la orden de convocatoria.

4. Transcurrido el plazo para resolver el procedimiento sin que haya recaído y publicado reso-
lución expresa, se entenderán desestimadas las solicitudes.

5. Las ayudas concedidas y denegadas se harán públicas en el Diario Oficial de Extremadura,
con expresión de los recursos procedentes.

6. La Consejería de los Jóvenes y del Deporte expedirá certificados acreditativos de la condi-
ción de premiado, previa solicitud de los interesados.

Artículo 7. Criterios de valoración.

1. Las solicitudes se valorarán en base a los siguientes criterios:

a) Valoración de resultados deportivos por puestos logrados, hasta un máximo de 10
puntos: Mayor puntuación cuanto mejor sea el puesto logrado. Los resultados a valorar
serán los conseguidos en el Campeonato Autonómico de su modalidad deportiva inclui-
da en los Juegos Deportivos Extremeños en el año 2009.

CUADRO DE VALORACIÓN DEPORTIVA

1.er Clasificado Cto. Autonómico JUDEX 10 puntos

2.º Clasificado Cto. Autonómico JUDEX 8 puntos

3.er Clasificado Cto. Autonómico JUDEX 6 puntos

4.º Clasificado Cto. Autonómico JUDEX 4 puntos

5.º Clasificado Cto. Autonómico JUDEX 2 puntos

b) Valoración de resultados académicos en función del expediente académico: mayor
puntuación cuanto mayor sea la nota media obtenida en el curso escolar 2008/2009.
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CUADRO DE VALORACIÓN ACADÉMICA

Media aritmética de todas las notas de las N.º de puntos
asignaturas cursadas en el curso escolar 2008/2009

10,00 - 9,50 20 puntos

9,49 - 9,00 18 puntos

8,99 - 8,50 16 puntos

8,49 - 8,00 14 puntos

7,99 - 7,50 12 puntos

7,49 - 7,00 10 puntos

6,99 - 6,50 8 puntos

6,49 - 6,00 6 puntos

5,99 - 5,50 4 puntos

5,49 - 5,00 2 puntos

2. La valoración final de la modalidad individual será el resultado de la suma de las valoracio-
nes parciales (rendimiento deportivo y rendimiento académico).

La valoración final de la modalidad grupo será la media aritmética del resultado de la suma de
las valoraciones parciales (rendimiento deportivo y rendimiento académico), de cada miembro
componente del equipo. En el caso de que faltase algún miembro integrante del equipo por
solicitar la ayuda, la valoración de éste será cero, repercutiendo en la media aritmética final.

Artículo 8. Categorías, modalidades y valor de la ayuda en especie. 

Se establecen las siguientes categorías y modalidades para participar:

— Categoría A. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secundaria
Obligatoria y participe en los Juegos Deportivos Extremeños en categoría infantil. 

Modalidad Individual:

Primer, Segundo y Tercer clasificado: Mini Ordenador Portátil y equipación deportiva.

Modalidad de Grupo: Deberá participar en ella todos y cada uno de los deportistas perte-
necientes a un equipo que compita en alguna de las modalidades de Baloncesto, Balonma-
no, Fútbol o Voleibol.

Primer clasificado: Para cada deportista integrante del equipo: Mini Ordenador Portátil y
equipación deportiva.

— Categoría B. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secundaria
Obligatoria y participe en los Juegos Deportivos Extremeños en categoría cadete. 

Modalidad Individual:

Primer, Segundo y Tercer clasificado: Mini Ordenador Portátil y equipación deportiva.

Modalidad de Grupo: Deberá participar en ella todos y cada uno de los deportistas perte-
necientes a un equipo que compita en alguna de las modalidades de Baloncesto, Balonma-
no, Fútbol o Voleibol.
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Primer clasificado: Para cada deportista integrante del equipo: Mini Ordenador Portátil y
equipación deportiva.

— Categoría C. En ella se incluirá el alumnado que curse estudios de Educación Secundaria
Obligatoria y participe en los Juegos Deportivos Extremeños en categoría juvenil. 

Modalidad Individual:

Primer, Segundo y Tercer clasificado: Mini Ordenador Portátil y equipación deportiva.

Modalidad de Grupo: Deberá participar en ella todos y cada uno de los deportistas perte-
necientes a un equipo que compita en alguna de las modalidades de Baloncesto, Balonma-
no, Fútbol o Voleibol.

Primer clasificado: Para cada deportista integrante del equipo: Mini Ordenador Portátil y
equipación deportiva.

En ningún caso las ayudas en especie en material didáctico y deportivo que se otorguen a cada
deportista podrán superar la cuantía equivalente a 600 euros ni ser inferiores a 300 euros. 

Cada deportista solo podrá ser beneficiario de una ayuda por convocatoria, independiente-
mente de las modalidades de ayuda o especialidades deportivas por las que concurra.

En caso de que el total de las ayudas en especie a conceder exceda los créditos presupuestarios
disponibles en el momento de dictar resolución, el valor de las ayudas serán minorados propor-
cionalmente, de tal forma que la suma de éstos sea igual o inferior a los créditos disponibles.

Artículo 9. Régimen de compatibilidades e incompatibilidades.

Siempre que no sean asignados por las mismas circunstancias, las ayudas reguladas por esta
Orden son compatibles otras recibidas por su actividad deportiva o académica, independien-
temente de la administración pública o entidad que las otorgue.

Artículo 10. Obligaciones de los beneficiarios.

Las personas beneficiarias de estas ayudas se someterán a las actuaciones de comprobación,
seguimiento e inspección que la Consejería de los Jóvenes y del Deporte, a través de la Dirección
General de Deportes, lleve a cabo para constatar el cumplimiento de las siguientes obligaciones:

1. Participar representando a la Comunidad Autónoma de Extremadura en competiciones,
siempre que sea requerido para ello.

2. Prestar su imagen a requerimiento de la propia Consejería de los Jóvenes y del Deporte
para actuaciones oficiales, protocolarias y publicitarias, siempre que no perturbe su asis-
tencia a competiciones oficiales ni a sus actividades académicas.

Artículo 11. Acto de entrega de las ayudas. 

Una vez publicada la resolución de concesión de las ayudas en el Diario Oficial de Extrema-
dura, se celebrará un acto público de entrega de las mismas, que será organizado por la
Consejería de los Jóvenes y del Deporte.
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Artículo 12. Pérdida de las ayudas, revocación y posterior reintegro.

1. Será causa de pérdida de las ayudas concedidas los siguientes casos:

— Obstaculización de la labor inspectora de la Administración.

— Incumplimiento de cualquiera de las obligaciones descritas en el Decreto 98/2009, de
30 de abril.

2. En los supuestos anteriores, deberá darse audiencia al interesado con anterioridad a la adopción
de la resolución de pérdida de la ayuda que dicte el Consejero de los Jóvenes y del Deporte. 

3. El beneficiario vendrá obligado a reintegrar a la Consejería de los Jóvenes y del Deporte la
ayuda percibida, considerándose como cantidad percibida a reintegrar, un importe equivalente
al precio de adquisición del bien. En todo caso, será exigible el interés de demora correspon-
diente, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones.

4. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, será de aplicación el principio de proporcio-
nalidad en la determinación de la cantidad a reintegrar por el beneficiario cuando el cumpli-
miento por éste de las condiciones u obligaciones impuestas se aproxime de modo significa-
tivo al cumplimiento total y quede acreditada una actuación inequívocamente tendente a la
satisfacción de sus compromisos, procediendo en estos casos, al reintegro de las cantidades
que correspondan atendiendo al grado de cumplimiento del objeto de la ayuda.

Disposición final primera. Ejecución y desarrollo.

Se faculta al Director General de Deportes para dictar cuantos actos y resoluciones sean
necesarias para el desarrollo y ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Eficacia.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la misma, que es definitiva en vía administrativa, podrán los interesados interponer
recurso de reposición ante el Excmo. Sr. Consejero de los Jóvenes y del Deporte en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a su publicación, conforme a lo dispuesto en los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

O bien podrá interponerse directamente el recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación, advirtiéndose que en el caso
de haber interpuesto el recurso de reposición que se menciona en el párrafo anterior, no
podrá el interesado impugnar en vía contencioso-administrativa hasta que se haya resuelto
expresamente o se haya producido la desestimación presunta de aquél. Todo ello sin perjui-
cio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro que estime procedente.

Mérida, a 10 de septiembre de 2009.

El Consejero de los Jóvenes y del Deporte,

CARLOS JAVIER RODRÍGUEZ JIMÉNEZ
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 15 de septiembre de 2009 por la que se nombran funcionarios a
los aspirantes que han superado las pruebas selectivas para el acceso a
puestos vacantes de personal funcionario del Hospital Psiquiátrico “Adolfo
Díaz Ambrona”. (2009050434)

Conforme a la negociación de la Mesa Sectorial de Administración General de la Junta de
Extremadura celebrado el día 11 de noviembre de 2008, los puestos de origen correspon-
diente al personal transferido de los Hospitales Psiquiátricos “Adolfo Díaz Ambrona” de Méri-
da y del Complejo Sanitario Provincial de Plasencia, se homologan e integran en los siguien-
tes Cuerpos/Escala y Especialidad:

Por Orden de 2 de septiembre de 2009 (DOE n.º 174, de 9 de septiembre), se convocó a los
aspirantes que superaron las citadas pruebas selectivas en los Cuerpos/Especialidades de
Técnico/Diplomado en Enfermería y Subalterno/Ayudante de Servicios (antigua especialidad
de limpiador) para que comparecieran el día 14 de septiembre de 2009, en acto público de
elección de plazas, donde se ha procedido a la adjudicación de las mismas atendiendo al
orden de puntuación total obtenida en las pruebas y a las peticiones que se formularon.

En los demás Cuerpos y Especialidades, no se ha hecho necesario realizar el acto de elección
de plazas, al ser todas ellas idénticas, por lo que se procede a su adjudicación por el orden
de puntuación de los aspirantes.

Visto que en el expediente instruido al efecto queda acreditado el cumplimiento de las
normas reglamentarias y de las Bases de la Convocatoria y que por parte de los aspirantes
se cumplen los requisitos y especificaciones exigidos por la Orden de Convocatoria.

En su virtud, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, de conformidad con lo
dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en el artículo 3.º del Decreto 4/1990, de 23
de enero, de Atribución de Competencias en Materia de Personal,
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D I S P O N E :

Primero. Nombrar funcionarios del Hospital Psiquiátrico “Adolfo Díaz Ambrona” a los aspirantes
que se relacionan en el Anexo a la presente Orden, con expresión de los destinos adjudicados.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionario deberán prestar juramento o promesa
previstos en el artículo 34.c) del Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extrema-
dura, aprobado por Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, modificado por la Ley 5/1995,
de 20 de abril, y en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, así como tomar posesión de su
destino el día 21 de septiembre de 2009.

Tercero. Los aspirantes nombrados deberán aportar en el momento de la toma de posesión la
declaración a que se refiere el artículo 13 del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, o la
opción o solicitud de compatibilidad previstos en el artículo 10 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas.

Cuarto. Contra la presente Orden que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o bien, interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al
de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 15 de septiembre de 2009.

El Consejero de Administración Pública
y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 15 de septiembre de 2009, de la Dirección General de
Selección, Formación y Evaluación de Recursos Humanos, por la que se
declaran aprobadas las listas provisionales de admitidos y excluidos para
participar en las pruebas selectivas convocadas por Orden de 20 de julio
de 2009, para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del
Cuerpo Técnico de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2009062628)

Convocadas por Orden de 20 de julio de 2009 (DOE n.º 142, de 24 de julio), pruebas selecti-
vas para el acceso a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Técnico de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto
en la Base Cuarta de la referida Orden de convocatoria, esta Dirección General de Selección,
Formación y Evaluación de Recursos Humanos,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar aprobadas las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos,
clasificadas por especialidades y turnos de acceso, con indicación de las causas de exclusión,
para participar en las pruebas selectivas convocadas mediante la referida Orden.

Segundo. Los aspirantes dispondrán de un plazo de diez días contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Diario Oficial de Extremadura para subsa-
nar los defectos que hayan motivado la exclusión y efectuar reclamaciones, según el modelo
que figura en el Anexo. Asimismo, aquellos aspirantes que hayan detectado errores en la
consignación de sus datos personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellos aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el defecto que motivó la
exclusión o no presenten reclamación justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

Tercero. Las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos permanecerán expuestas
al público, durante el plazo de subsanación de defectos y reclamaciones, en la Consejería de
Administración Pública y Hacienda, Oficinas de Respuesta Personalizada y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura. Podrá asimismo consultarse en la
siguiente dirección de Internet: http://sia.juntaex.es

Mérida, a 15 de septiembre de 2009.

El Director General de Selección, Formación 
y Evaluación de Recursos Humanos,

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL

Viernes, 18 de septiembre de 2009
25786NÚMERO 181



Viernes, 18 de septiembre de 2009
25787NÚMERO 181

A N E X O



CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 27 de agosto de 2009, de la Dirección General de
Planificación Industrial y Energética, sobre autorización administrativa de
instalación solar fotovoltaica de 600 kW e instalaciones de transformación y
evacuación de la energía generada. Expte.: GE-M/175/07. (2009062619)

Visto el expediente incoado en esta Dirección General a petición de D.ª Guadalupe Calama
Toro, en representación de Valsolar 2006, S.L., con domicilio a efectos de notificación en C/
Julia Urdiain Zubelzu, 5, bajo B, 06006 Badajoz, solicitando la autorización administrativa del
expediente de referencia, y cumplidos los trámites reglamentarios establecidos en el Capítulo II,
del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (BOE de 27-12-2000), así como
lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Esta Dirección General ha resuelto:

Emitir la autorización administrativa, a favor de: Valsolar 2006, S.L., de la instalación cuyas
características principales son las que a continuación se indican:

— Instalación solar fotovoltaica de 600 kW nominales, montada sobre 54 seguidores de
doble eje, con sus correspondientes inversores, equipos de medida y conexión mediante
líneas subterráneas de baja tensión a un centro de transformación de nueva construcción
que la empresa Eléctrica de Monasterio, S.L., va a montar en las cercanías de la planta y
que conectará en la línea del Pantano de Tentudía y en el apoyo n.º 7 de la línea de
circunvalación de Calera de León (Badajoz).

— Instalaciones de enlace y conexión constituida por:

• Un centro de transformación de nueva construcción.

• Red subterránea de baja tensión trifásica 400/230 V, conductor 3 (1 x 240) + 150 mm2

Al XLPE 0,6/1 kV, que interconecta la salida de los inversores y equipos de medida con
el cuadro de B.T. del centro de transformación de la instalación.

• Línea de evacuación de M.T. aérea-subterránea que la empresa distribuidora construirá
desde el C.T. hasta la línea de M.T. existente donde se ha concedido el punto de conexión.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Parcelas 219 y 220 del polígono 3 del término municipal de Calera de León
(Badajoz).

— Promotor: Valsolar 2006, S.L.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

En el plazo de 6 meses, a partir del otorgamiento de la presente autorización, deberá el peti-
cionario o el titular de la misma, solicitar la autorización del proyecto de ejecución, produ-
ciéndose, en caso contrario, la caducidad del mismo, y todo ello de conformidad con el artículo
128.4 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades
de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimiento de autorización de
instalaciones de energía eléctrica.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente Resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 27 de agosto de 2009.

El Director General de Planificación 
Industrial y Energética,

MANUEL GARCÍA PÉREZ
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

CORRECCIÓN de errores a la Resolución de 31 de julio de 2009, de la
Consejera, por la que se resuelve la convocatoria de ayudas a las
actividades de formación del profesorado que realicen los movimientos de
renovación pedagógica, asociaciones de profesorado y fundaciones durante
el año 2008/2009 en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009062611)

Detectado error en la Resolución de 31 de julio de 2009, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas a las actividades de formación del profesorado que reali-
cen los movimientos de renovación pedagógica, asociaciones de profesorado y fundaciones
durante el año 2008/2009 en la Comunidad Autónoma de Extremadura, publicada en el DOE
n.º 156, de 13/8/2009, en la página 23140, Anexo I, relación de ayudas concedidas, en la
que no se incluyó a varias entidades, deben figurar a continuación, además, las siguientes:

• • •
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RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2009, de la Consejera, por la que se
nombra al Tribunal que ha de juzgar las pruebas para la obtención de
premios extraordinarios de las modalidades de Bachillerato del curso
2008/2009. (2009062612)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo séptimo de la Orden de 16 de mayo de 2009,
(DOE n.º 94, de 19 de mayo), por la que se convocan los premios extraordinarios correspon-
dientes al curso 2008/2009, 

R E S U E L V O :

Nombrar como miembros del Tribunal de Evaluación que ha de juzgar las pruebas para la
obtención de los premios extraordinarios de Bachillerato, correspondientes al curso
2008/2009 a: 

— Presidente: 

D. Pedro Pablo Alonso Pérez.

— Vocales:

D. Ángel Flores Breña.

D. Alonso Pizarro Calles.

D.ª Manuela Camacho Tosina.

D.ª M.ª Luisa Guillén Álvarez.

D. Diego Díez García.

D. Juan Macías García.

D. Santos Protomártir Vaquero.

D. José Manuel Benegas Capote.

— Secretaria: 

D.ª María Teresa Fernández Gallardo.

Mérida, a 31 de agosto de 2009.

La Consejera de Educación,

EVA MARÍA PÉREZ LÓPEZ
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de septiembre de 2009, de la Dirección Gerencia, por
la que se modifica puntualmente la relación de puestos de trabajo de
personal funcionario adscrito a las áreas de salud del Organismo
Autónomo. (2009062616)

La Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público establece en su
artículo 74 que las Administraciones Públicas estructuran su organización a través de relacio-
nes de puestos de trabajo y otros instrumentos organizativos similares que comprenderán, al
menos, la denominación de los puestos, los grupos de clasificación profesional, los cuerpos o
escalas, en su caso, a que están adscritos, los sistemas de provisión y las retribuciones
complementarias. Dichos instrumentos serán públicos.

En este mismo sentido, el Decreto Legislativo 1/1990, de 26 de julio, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de la Función Pública de Extremadura dispone en su artículo 26
que las relaciones de puestos de trabajo actúan como el instrumento técnico a través del
cual se realiza la ordenación del personal de acuerdo con las necesidades de los servicios,
debiéndose realizar a través de dichas relaciones la creación, modificación y supresión de
puestos de trabajo.

La disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, de 28 de noviembre, por el que se
establecen procedimientos para la integración del personal funcionario y laboral que presta
servicios en el Servicio Extremeño de Salud en el régimen de personal estatutario de los
Servicios de Salud, dispone que una vez finalizado el proceso de integración en el régimen de
personal estatutario, el Servicio Extremeño de Salud elaborará las relaciones de puestos de
trabajo “a amortizar” del personal funcionario y laboral que no haya optado por la integración
en el régimen de personal estatutario.

Mediante Resolución de 26 de noviembre de 2007, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, se aprueba la relación de puestos de trabajo de personal funcionario y
personal laboral adscrito a las áreas de salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño
de Salud.

Asimismo en dicha disposición adicional segunda del Decreto 203/2006, se dispone que los
puestos de trabajo de la referida relación que figuran con la clave PAR, cuyos titulares se
desvinculen definitivamente de ellos, quedarán automáticamente transformados en plazas
básicas de personal estatutario de la categoría correspondiente.

Como quiera que con fecha 25 de septiembre de 2009, se produce la baja definitiva del titu-
lar de un puesto de trabajo identificado como “Pendiente de Amortizar y Reestructurar”
(PAR) en el Anexo I de la citada Relación de Puestos de Trabajo, procede amortizar el mismo.

Es de aplicación el Decreto 29/1994, de 7 de marzo, por el que se establecen los criterios a
seguir para la elaboración y aprobación de las relaciones de puestos de trabajo de la Junta
de Extremadura, en cuanto a lo que se refiere al contenido de las mismas.
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En su virtud, esta Dirección Gerencia en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 4,
apartado 1), de los Estatutos del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, apro-
bados por el Decreto 221/2008, de 24 de octubre (DOE n.º 210, de 30 de octubre),

R E S U E L V E :

Primero. Modificar la relación de puestos de trabajo de personal funcionario adscrito a las
Áreas de Salud del Organismo Autónomo, Servicio Extremeño de Salud, amortizando los
puestos de trabajo que figuran en el Anexo adjunto a la presente Resolución.

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día 26 de septiembre de 2009.

Mérida, a 10 de septiembre de 2009.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 5 de agosto de 2009 sobre construcción de vivienda
unifamiliar. Situación: finca “La Hoya”, parcelas 1 y 2 del polígono 18.
Promotor: D. Fernando Sáinz de Rozas Pérez, en Villa de Garciaz. (2009083215)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de vivienda unifamiliar. Situación: finca “La Hoya”, parcelas 1 y 2 del polígono
18. Promotor: D. Fernando Sáinz de Rozas Pérez, en Villa de Garciaz.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 5 de agosto de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 6 de agosto de 2009 sobre construcción de cortijo. Situación:
finca “Seminejos del río Tiétar”, parcelas 4, 7, 8 y 9 del polígono 7;
parcelas 4, 5, 8, 9, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del polígono 8. Promotor:
Jomaisan, S.L., en Talayuela. (2009083146)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre de 2007), somete a información pública durante el plazo de 20 días
el siguiente asunto:

Construcción de cortijo. Situación: finca “Seminejos del río Tiétar”, parcelas 4, 7, 8 y 9 del
polígono 7; parcelas 4, 5, 8, 9, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 del polígono 8. Promotor: Jomai-
san, S.L., en Talayuela.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. Vía de la Plata, n.º 31,
en Mérida.

Mérida, a 6 de agosto de 2009. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 27 de agosto de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Reparaciones y mejoras en la estación de ITV
de Trujillo”. Expte.: OBR0409137. (2009083225)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0409137.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Reparaciones y mejoras en la estación de ITV de Trujillo.

c) Lotes: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 142.086,00 €. 

IVA (16%): 22.733,76 €.

Importe total: 164.819,76 €.

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 19/08/2009.

b) Contratista: Noriega Construcciones y Obras Públicas, S.L.

c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 139.244,27 €. 

IVA (16%): 22.279.08 €.

Importe total: 161.523,35 € (IVA incluido).

Mérida, a 27 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 31 de agosto de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Marquesinas tipo adaptada para 11 plazas de
aparcamientos de vehículos pesados en el Centro de Servicios al Transporte
de Jerez de los Caballeros”. Expte.: OBR0408283. (2009083289)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0408283.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Marquesinas tipo adaptada para 11 plazas de aparcamientos de
vehículos pesados en el Centro de Servicios al Transporte de Jerez de los Caballeros.

c) Lotes: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 135.467,79 €. 

IVA (16%): 21.674,85 €. 

Importe total: 157.142,64 €. 

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Programa Operativo FEDER de Extremadura.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 19/08/2009.
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b) Contratista: Grupo Empresarial Magenta, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 135.061,39 €. 

IVA (16%): 21.609,82 €. 

Importe total: 156.671,21 € (IVA incluido).

Mérida, a 31 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 31 de agosto de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Reforma de la Estación de Autobuses de
Fregenal de la Sierra”. Expte.: OBR0408290. (2009083292)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA: 

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0408290.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Reforma de la Estación de Autobuses de Fregenal de la Sierra.

c) Lotes: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 128.903,37 €. 

IVA (16%): 20.624,54 €. 

Importe total: 149.527,91 €. 

5.- MODALIDAD DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- ADJUDICACIÓN: 

a) Fecha: 20/08/2009.
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b) Contratista: Uyadla, S.A.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 125.551,88 €. 

IVA (16%): 20.088,30 €. 

Importe total: 145.640,18 € (IVA incluido).

Mérida, a 31 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 7 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Elaboración de un mapa a escala 1/200.000 de
la Comunidad Autónoma de Extremadura”. Expte.: SER0309188. (2009083327)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: SER0309188.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Servicios.

b) Descripción del objeto: Elaboración de un mapa a escala 1/200.000 de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 174.000,00 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 4 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Altais, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 149.640,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 7 de septiembre de 2009. El Secretario General, ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 28 de agosto de 2009 sobre otorgamiento de un permiso de
exploración denominado “Garrovillas”, n.º 10227-00, en los términos
municipales de Arroyo de la Luz, Cáceres, Casar de Cáceres, Garrovillas y
Navas del Madroño. (2009083316)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 21 de agosto de 2009, a favor de
Molinos del Ebro, S.A., con NIF A50645480, y domicilio en Paseo de la Independencia 21-3.º
50001 Zaragoza el permiso de exploración que a continuación se relaciona, con expresión de
número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10227-00, Garrovillas, recursos de Sección C), 540 cuadrículas mineras, Arroyo de la
Luz, Cáceres, Casar de Cáceres, Garrovillas y Navas del Madroño, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 28 de agosto de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.

• • •

ANUNCIO de 31 de agosto de 2009 sobre otorgamiento de un permiso 
de exploración denominado “Ceclavín”, n.º 10226-00, en los términos
municipales de Alcántara, Ceclavín y Zarza la Mayor. (2009083317)

El Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas de Cáceres de la Dirección General de
Ordenación Industrial, Energía y Minas de la Consejería de Industria, Energía y Medio
Ambiente, hace saber: Que ha sido otorgado con fecha 21 de agosto de 2009, a favor de
Molinos del Ebro, S.A., con NIF A50645480, y domicilio en Paseo de la Independencia, 21-3.º
50001 Zaragoza, el permiso de exploración que a continuación se relaciona, con expresión de
número, nombre, recursos, cuadrículas mineras y términos municipales:

N.º 10226-00, Ceclavín, recursos de Sección D), 432 cuadrículas mineras, Alcántara, Cecla-
vín y Zarza la Mayor, de la provincia de Cáceres.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 101.5 del Reglamento
General para el Régimen de Minería de 25 de agosto de 1978.

Cáceres, a 31 de agosto de 2009. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, ARTURO DURÁN GARCÍA.
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 17 de agosto de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación del servicio de “Realización de los estudios sobre preparación
del proyecto y acuerdo de la zona de concentración parcelaria en Navalvillar
de Pela”. Expte.: 0951121FR012. (2009083185)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0951121FR012.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de servicios.

b) Descripción del objeto: Realización de los estudios sobre preparación del proyecto y
acuerdo de la zona de concentración parcelaria de Navalvillar de Pela.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 24 de abril de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 269.727,48 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de agosto de 2009.

b) Contratista: Entorno e Infraestructura de Extremadura.

c) Importe de adjudicación: 208.800,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 17 de agosto de 2009. El Secretario General (P.D. R. de 26/06/09, DOE n.º 124, de
30/06/09), EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

• • •
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ANUNCIO de 19 de agosto de 2009 por el que se notifica resolución recaída
en el expediente n.º 36/0379, referido al acuerdo de inicio de procedimiento
de devolución de ingresos indebidos y trámite de audiencia. (2009083309)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación de la Resolu-
ción de 20 de febrero de 2009 de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaída en
expediente número 36/0379, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo I, a D.ª Manuela
Quintana Fernández, con DNI 76235356Q, con domicilio a efectos de notificaciones en Calle Beni-
to Pérez Galdós, 76 Bajo, Montijo, provincia de Badajoz, en relación a la iniciación del procedi-
miento de devolución de ingresos indebidos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior. 

Mérida, a 19 de agosto de 2009. El Director General de Política Agraria Comunitaria, P.A. El
Director General de Infraestructuras e Industrias Agrarias (por Resolución de 26 de junio
2009, DOE n.º 124, de 30 de junio de 2009), EDUARDO DE ORDUÑA PUEBLA.

A N E X O  I

“Habiéndose detectado: Que Ud. no reúne los requisitos establecidos para su obtención,
establecidos con carácter general por el Reglamento CEE 1782/2003, lo cual supondrá la
obligación de reintegrar la cantidad de 344,45 €.

Antes de dictarse la resolución, se le concede trámite de audiencia, de conformidad al artícu-
lo 84 de la Ley 30/1992, modificada en redacción dada en Ley 4/1999, de 13 de enero, a fin
de que en el plazo máximo de quince días pueda formular las alegaciones y aportar cuantos
documentos y justificantes juzgare convenientes.

En el supuesto de considerar oportuna la devolución indicada rogamos comuniquen la reali-
zación de la misma en la C/C 2010 0011 03 0026298604. Mérida, a 20 de febrero de 2009,
El Director de Política Agraria Comunitaria, Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de la resolución se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales
en la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la Avenida de Portugal, s/n.,
donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 28 de agosto de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Reparación y mejora del firme de los accesos a
la alquería de la Horcajada y Batuequilla, en el término municipal de
Nuñomoral”. Expte.: 0953012FR017. (2009083325)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953012FR017.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Reparación y mejora del firme de los accesos a la alquería de la
Horcajada y Batuequilla, en el término municipal de Nuñomoral.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 215.000,00 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. AL 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”'.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 28 de agosto de 2009.

b) Contratista: Asfaltos y Aglomerados Santano, S.A.

c) Importe de adjudicación: 212.280,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 28 de agosto de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Acondicionamiento del camino rural de servicio
de La Lapa a Feria”. Expte.: 0953011FR053. (2009083322)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953011FR053.
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2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento del camino rural de servicio de La Lapa a
Feria.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 25 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 840.000,00 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Carija, S.A.

c) Importe de adjudicación: 568.400,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 1 de septiembre de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Acondicionamiento del camino rural de servicio
de Monesterio a Real de la Jara”. Expte.: 0953011FR051. (2009083323)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953011FR051.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.
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b) Descripción del objeto: Acondicionamiento del camino rural de servicio de Monesterio a
Real de la Jara.

c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 25 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 737.000,00 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Movens Terra Omnis, S.L.

c) Importe de adjudicación: 514.352,29 euros (IVA incluido).

Mérida, a 1 de septiembre de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Acondicionamiento del camino rural de servicio
de Zahínos a Valencia del Mombuey”. Expte.: 0953011FR047. (2009083324)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953011FR047.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento del camino rural de servicio de Zahínos a
Valencia del Mombuey.
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c) Lote: No hay lotes.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: Diario Oficial de
Extremadura de fecha 25 de mayo de 2009.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 604.500,00 euros (IVA incluido).

5.- FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 1 de septiembre de 2009.

b) Contratista: Procondal, S.L.

c) Importe de adjudicación: 438.867,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 1 de septiembre de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

• • •

ANUNCIO de 1 de septiembre de 2009 por el que se hace pública la
adjudicación de la obra de “Acondicionamiento del camino de La Sierra 
y del camino de Los Bolos, en el término municipal de Cañaveral”.
Expte.: 0953012FR076. (2009083326)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: 0953012FR076.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo de obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento del camino de La Sierra y del camino de Los
Bolos, en el término municipal de Cañaveral.

c) Lote: No hay lotes.
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d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: 

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Negociado.

4.- PRESUPUESTO TOTAL:

Importe total: 200.000,00 euros (IVA incluido).

5. FINANCIACIÓN: 

FEADER Eje 1 Medida 1.2.5. al 64,35% “Europa invierte en las zonas rurales”.

6.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 27 de agosto de 2009.

b) Contratista: Extreconst. 2006, S.L.

c) Importe de adjudicación: 195.000,00 euros (IVA incluido).

Mérida, a 1 de septiembre de 2009. El Secretario General, FRANCISCO A. MENDOZA
SÁNCHEZ.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 26 de agosto de 2009 sobre notificación del expediente de
protección de menores n.º 082/8309, tramitado por la Dirección General de
Infancia y Familias. (2009083310)

Intentada, por parte de la Dirección General de Infancia y Familias, la localización de D.
Florim Baiaram y D.ª Jeni Baiaram, no se ha podido practicar la notificación en relación con
el expediente de protección de menores número 082/8309, por carecer de domicilio conoci-
do. En consecuencia, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del
presente Anuncio se comunica a los interesados que, en el plazo de diez días hábiles, podrán
comparecer en el Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo en Cáceres, Plaza
de Hernán Cortés, 1, o bien contactar por teléfono en los números 927 004315 o 927
004352, para conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento.

Mérida, a 26 de agosto de 2009. La Directora General de Infancia y Familias, NURIA
SÁNCHEZ VILLA.

• • •
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EDICTO de 9 de septiembre de 2009 sobre notificación de resolución
recaída en el expediente sancionador n.º 06/0315/09. (2009ED0709)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Cestero Rivero, S.L.”, al haber sido
devuelta la notificación remitida a la que figura en el expediente, por el presente se notifica
la resolución de fecha 8 de mayo de 2009, dictada en el expediente sancionador número
06/0315/09, cuyos datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0315/09.

Acta n.º: SH-I62009000021940.

Empresa: Cestero Rivero, S.L.

CIF: B41772583.

Domicilio: Avenida Santa Lucía, n.º 80.

Localidad: Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Dicha Resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

ACUERDA:

Imponer a la empresa “Cestero Rivero, S.L.” la sanción total de seis mil euros (6.000 €),
propuesta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Badajoz en el Acta de Infracción
n.º I62009000021940, como consecuencia de haber quedado acreditado en el procedimiento
sancionador la comisión de una infracción grave tipificada en el artículo 12.1.b) del Texto
Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

Notifíquese esta Resolución a los interesados, haciéndoles saber el derecho que les asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Secretario General de la Consejería de Igual-
dad y Empleo de la Junta de Extremadura, competente para su resolución por delegación de la
Consejera de Igualdad y Empleo (Resolución de 10 de agosto de 2007, DOE número 103, de 4 de
septiembre), en relación con el art. 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y los arts. 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un
mes contado a partir del día siguiente al de la notificación, según lo dispuesto en el art. 115.1, en
relación con el 48, ambos, de la Ley 30/1992, modificados por citada Ley 4/1999, de 13 de enero,
sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime procedente.

Transcurrido el plazo citado sin interponer el mencionado recurso la presente resolución
adquirirá el carácter de firme, y por la Consejería de Administración Pública y Hacienda de la
Junta de Extremadura se le comunicará la forma, lugar y plazos del pago del importe de la
sanción impuesta, en periodo voluntario, en virtud de lo establecido en el art. 4 del Decreto
67/1994, de 17 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de Recaudación de Multas de
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE de 24).

En caso de impago en periodo voluntario se le requerirá por la propia Consejería de Adminis-
tración Pública y Hacienda para el pago en vía ejecutiva de apremio con el correspondiente
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recargo e intereses de demora, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 6.3 del Decreto
67/1994, ya citado.

Mérida, a 9 de septiembre de 2009. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 31 de agosto de 2009, de la Secretaría General, por la que se
hace pública la adjudicación de las obras de “Construcción de nuevo Colegio
Público 6+12 en la zona norte de Mérida”. Expte.: OBR0901047. (2009062617)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Educación de la Junta de Extremadura.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0901047.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Administrativo.

b) Descripción del objeto: Construcción de nuevo Colegio Público 6+12 en la zona norte
de Mérida.

c) Lote: No procede.

d) Diario oficial y fecha de publicación del anuncio de licitación: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Urgencia.

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

2.972.627,14 euros (IVA incluido).

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 17 de agosto de 2009.

b) Contratista: Kantrila, S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 2.644.151,83 (IVA incluido).

Mérida, a 31 de agosto de 2009. La Secretaria General (P.D. Resolución de 31.01.05, DOE
n.º 13, de 3 de febrero), ELISA I. CORTÉS PÉREZ.

Viernes, 18 de septiembre de 2009
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AYUNTAMIENTO DE CORIA

ANUNCIO de 27 de agosto de 2009 por el que se hace pública la
convocatoria, mediante el sistema de oposición libre, para la provisión de
dos plazas de Agente de la Policía Local. (2009083407)

En el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres número 166, de 27 de agosto de 2009, se han
publicado íntegramente las bases que han de regir la convocatoria para proveer 2 plazas de
Agente de la Policía Local, de la plantilla del Cuerpo de Policía Local de este Excmo. Ayunta-
miento, pertenecientes a la Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios Espe-
ciales, Clase “Policía Local y sus Auxiliares”, Grupo C, a cubrir mediante oposición libre.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales a contar desde la fecha
de publicación de este Anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se harán públicos en el tablón de
anuncios de esta Corporación y en el Boletín Oficial de la Provincia de Cáceres.

Coria, a 27 de agosto de 2009. El Alcalde-Presidente, JUAN VALLE BARBERO.

CONSORCIO DE PREVENCIÓN, EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y
SALVAMENTO DE LA PROVINCIA DE CÁCERES

CORRECCIÓN de errores al Anuncio de 2 de septiembre de 2009 por el que
se hace pública la convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición
libre, para la provisión de una plaza de Administrativo y una plaza de
Auxiliar Administrativo. (2009083423)

Apreciado error en la publicación del Anuncio de 2 de septiembre de 2009 por el que se hace
pública la convocatoria, mediante el sistema de concurso-oposición libre, para la provisión de
una plaza de Administrativo y una plaza de Auxiliar Administrativo (DOE n.º 179, de 16 de
septiembre), se procede a su oportuna rectificación:

En el sumario, Sección V Anuncios, así como en la página 25600:

Donde dice: 

“Diputación Provincial de Cáceres”.

Debe decir: 

“Consorcio de prevención, extinción de incendios y salvamento de la provincia de Cáceres”.

Viernes, 18 de septiembre de 2009
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Secretaría General
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